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vés de los Ministerios competentes, por ftiZÓn de su actividad
,;o cumplimiento de Acuerdos del Conseio de Ministros de sie
le de julio y trece de octubre de mil novecientos "elenta y dos,
fuI como han sido modífícados por el ACU('l'dn de nueve de agos
to de mIl novecientos setenta y cuat.ro.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FHA\iC¡SCO FHANCO

El Presidentp de la" C'ürks E;¡P:Ulolas
;LF.JAXDHO nODHIGUEZ DE VALC/lHCEL y ~EDH[DA

Artículo tercero-El importe a que ,b{'íencie el mencionu
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma d,·terminada
por el articulo cuarenta y lino do la vigpnte Ley de Adminis~

tración y Contabilidad de In Haciendn PúblÍ(:D.
.~

Dada en el Palacio de .El Pardo a dit'(:inuevc de dicicmbn'
de mil novecientos setenta y cuatro.

La Ley cuarenta y tre::;/miJ nuvecientos setenta y Cllfltl'O, de
\'cintíocho de noviembre, al modificar, eutre otros. el artículo
octavo de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, atli
buye el ejercicio de las facultades jurbdicciol1ltles que de esta
Ley se derivan a Juzgados de cometido único con la sede S
el ámbito territorial que se esta:)lezca,

En cumplinlÍento del mandato expreso que la citada Ley con
,.lene, es preciso concretar la sede de IOti Juzgados de Peligro
~idad y Rehabilitación Social de cometido un¡~o y delimit~\r el
úmbito territorial de su respectiva compt.'t.E'n(.iu,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previa
delibel'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de diciembre de mil novecíento~ éietenta y CLFltlO,

HESOLUCION d,,! fa f)ín:!(xión General de Admi
nistración Local por la que se aclaran la.s nor
mas aplicables sobre .1yuda familiar a los fun
cionarios locales y pensionistas de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.
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Vi:;la,; las diversas consuHus formuladas sobre la aplica
ción ti los funcionarios locales y pensionistas de la Mutuali
dud Nacional de Previsión de Administradón Local del con
tenido del Decreto 211:14/197'1, de 2D de julio, por el que se
modifica. la cuantía do las percepcionos correspondientes a la
Ayuda familiar de los funcionados de la Administración del
Estado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
do la. Orden de Gste Minü;tcrio (le 2;1 de octu:)l'O de ]971 para
el clesan'uno del Decreto 205611973. que establece que a partír
de 1 de enero de 1974 serán de aplicación a los funcionaríos
d;, AdminÜ::trar.ión Local y a 1m: pensionistas de la Mutua
lidad las normas reguladoras de la. Ayuda familiar para los
I'ullc1onnrios civiles del Estado, no hay lugar a duda alguna
dl' que 1-Ú modificarse dichas normas pura los citados fun
dunarlO~ la modificación tHmbi{-'H tllcanza a los de la Ad
ministlHción LiJeal,

En· C{)J1sccuenCÍa, esta DirU:Clt')il Ceneral ha resuelto:

Primt.:ro -Aclarar que, ti rmrlir de 1 de julio de 1974, la
cuantía de bs prestaciones por Ayuda familitar, - tanto a los
funcionarios 10ctdo!O corno a los ¡wnsionistas de la Mutualidad
Nacional de PrDvibión de Administración Local, se determi
nanJ. de conformidad a lo dispuesto en 01 Decreto 216411974,
de 20 dt} julio, y, por lo t.anto, queda fijada en las siguientes
cantirlndes:

al POr razón de nwtrilllonio: Trescientas setenta y cinco
pesda!) mensuales,

b) Por cada hijo: Trescientas pesetas mensuales.

Scgundo,- Quedan subsistentes las normas- en vigor regu
ladorw; de e~;ta Ayuda .on todo lo que las mismas no se hayan
ll1odil'ic~j(jo por el müncionado DeeToto 2164/1974, de 20 de julio,

JUSTICIADE

DECRETO 3402· W74, de 2U rft' diciembre, por el
que se concreta [u sede y cumpetenda territoriúl
de los Juzgados de Peligrosidad y Rehc¡,hífílacúJn
Social.

MINISTERIO
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Mddrid. 11 de' diciclllbn° d;: UJ'L-·EI Director general, Juan
Dih¿ AmbrolH,

Visto el p\'(lyedo de Ordenanza Laboral para. el personal de
buques 1:ongeladores, propuesto por Ja Dirección General de
Tmbajo, previos los' asesoramientos correspondientes,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenído a bien disponer:

Primero.-Aprobac la Ot'denHnza de Trabajo en buques con
gcladu]'('s

Ti'-!Cf'l"o.·--$i±lvo lo eme Meda a la modificación do la cuan
tía, df'be adarar!Oo eXl;n-'san1C'nt.o qUB esta se fijará con arreglo
a la situación familiar que tenga el funcionario o pensio
nbtn en J do diciembre del año inmediato anterior, aplicando
a l~1, rnhl1\u-, y a partir de 1 d,~ iulio d-e 1974, los nuevos
importcs por razón de mat¡inHJI1i'l y por hijo.

Cm.rh'),--tas COl'poraCion03 Locales, en su caso, dobení.n
prncpj(~r. de acuerdo con lo displ1f'sto en la vigellte Ley do
Huginwn Local. en 10 roh1tivo a suplementar los créditos pre
supm.',ste.nos cnrrespondiel1tes pOht atender a las mayores
ohligH.(JOlH'S qu<:~ resulten de la devadón de la cuantia de la
Ayuda. fellniJiar.

TRABAJODE

ORDJ::N de 19 de diciemhre ele 1974 por la que se
nprueiJa la Ordenanza de Trabajo para la pesca
madUma en buques congeladores.

MLNISTERIO
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al El Juzgado de La Corui'l!;t cflmprcndc'rú las provincias
do La COl'Ul1U, Lugo, Orense, POl')tevodra y O\iedo

bJ El Juzgado de Zaragoza 2,barcará las provincias de Zcl
ragoza, Huesca, Teruel, Navarra y SOl-ia.

e) El Juzgado de Las Palmas comprenden) las pI'r~v¡nda.';

do Las Palmas y Snnta Cruz de TCIY'rJfe,

Artículo segundo.-Los Juzgados de PeJigrosidady RehabiJj
tadán Sodal de cometido único actualmen[n existentes en Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Valladolid y Palma de Mn
ilorca extenderán su jurisdicción a las provincias que integran
ia Audiencia Territorial respectiva, El de Madrid comprendL'fa,
además, las de Ciudad ReaL Cuenca y CácerC's; nI de Sevilia,
la de Badajoz, y el do Valencia, las de Murcia y AlbRcete.

Artículo terc('ro>-~El Juzgado de Peligrosidad y RohalJilitnción
Social de Burgos, de cometido único, extendeni su jlH"ísdicción
a las provincias de Burgos, Logroño, Santandor, Ala'\:a, Guipú:l
coa y Vizcaya, y tendrá su sede en Bilbao, El de Múlaga com
prenderá también las provincias de Granada, Jaén y Aln1('r1:J..

Articulo cuarto.-Se autoriza al Minió·tI") de .Justicia pHra
dictar las disposiciones que estime n.e('e~H!"¡Bs para la ejecución
del presente Decreto, que empezará a n)f';ir el dja sig1,Jientc
'd de su publicación en el "Boletín Oficiul dol Estado."

Articulo primero.-En La CaruIla, ¿anlguza ~ LiS PuJmus
''lCtuarán Juzgados de Peligrosidad y Rch¿lhilüacióJl Social de
'ometido único, que extenderán su jurisdicción al territorio
de las provincias que seguidamente se P;qJrCStlll:

FHANClSCO FRANCO

Así lo dispongo por el prCsímte Decreto, dado en 'Madrid a
veinte de diciembre de mí! novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO;

El Ministro d(' Justicia.
HlANClSCQ RUlZ-JARABQ BAQCEno

'9'1' lf'1
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Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas disposiciones exija su aplicación o interpreta
ción.

Tercero.-La vigencia de la preSen1.e Ordenai:lza a partir del
dja 1 de enero de 1975.

Cuarto.-Su inserción en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunioJ a VV. II. para su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 19 de diciembre de 197-1,

DE 'LA FUENTE

I!mos. Sres. Subsecretario y Diredol< general de Trabajo.

ORDENANZA DE TRABAJO EN BUQUES CONGELADORES

r
Ambito de apHcaciún

Articulo 1." Ambito funcional.

La presente Ordenanza de Trabaío en Buques Congeladores
establece las normas busieas y regula las condiciones mínimas
de trabajo en las embarcaciones, cualquiera que sea su clase,
de propiedad pública o privada, que, dedin¡,dasa la pesca ma~

ritima, tengan instalaciones para lacongelactón de la pesca
y las uWicen, y, asimismo, de las llamadas embarcaciones
mixta,'> que efectúan transbordo de peSCa congelada.

No comprende osta. Ordenanza 3,.·105 buques congeladores
sardineros, atuneros y boníteros< Tampoco comprende a la flota
congeladora del banco canario·-saharumo que faene en diehas
aguas, dedicadt: a la pesca del cefalópodo. cuyo personal sea
remunerado ~a la parte", entendiéndose que Sé da esta tircuns~

tancia cuando no existe salario inicial

Art. 2,° Ambito personal.

La presente Ordenanza afecta a hJ.s Empresas que ostenten
la titularidad de la explotadón de buques a lbs que se refiere
el adiculo anterior y a, los trabajadores que presten servido
como tales a aquéllas formandó parte de la dot&ción de cual
quiera de dichas embarcaciones,

Sin embargo, sus normas no serán de aplicación a las per
sonas que desempeñen en las Ernpresas afectadas ca;rgos de
alta dirección, alto gobierno o alto consejo. en las qllé concu
rran las caracteristicas y circunstancias Contenidas en el ar
tículo 7." de la Ley de Contrato de Trabajo,

ArL3:' Ambito territorial y temporal.

Las normas de esta Ordenanza senio de aplicación en los
huques congeladores abanderados en Espal'la, 'Y entrarán en
vigor en la fecha que establezca la Orden aprobatoria.

Il

Organización del trabajo

ArL 4." Facultad, autoridad y mando.

La organización de los trabajos a bordo, en puerto y en la
mar, corrosponde al Empresario o Arnlad01' y, en su nombre,
como maxima autoridad, en lo que al pcrsün:;¡.1 embarcado
afecta, al que ejerza el mai1do de la nave, Dicha (,rganización
deberá estar asentada en principios de jU~,ticiH, de conformidad
con los preceptos de esta Ordenanza y demás normas legales
de aplicación.

ArL 5,° CumpEmiento de órdenes H bordo,

El personal de a bordo, cualquiera quú 58fL la eategm'ia o
deparltuncnto a que este adscrito, habra deCULUplir cuantos
servicios le sean ordenados por el Armador o sus legítimos re·
presentantes, por conducto del Capitán, relativos a las faenas
relacionadas con la navegación o con el cometido asignado a
cada departamento. sill que, en casos de Íuerzamayor, pueda
invocarse como motivo de excusa para elcumplímiénto de
aquóllos circunstancia alguna, tales como los de haber reali~

zado la jornada legal () correspond8r turno de descanso; mas,
en tales casos, existirá obligación de l'etribilir lbs servicios en~

enmendados como de carácter extraordinario, e:.¡:cepción hecha·
de aquellos que afecten de modo directo y esenóie.l a la segu
ridad de la nave o vidas humanas.

Art.6." Mando de buque.

Corresponderá a la persona de nacionalidad. espailola quo,
designada por el Armador y en posesión del tit\.llo de Capitán,

Piloto do la Marina Mercante o Patrón, en sus diversos grados.
ejerce el mando del barco, de acuerdo con 10 que dispone el
cuadro indicadot' y con las atribuciones qUl1 para cada. caso
establecen las disposiciones vigentes, con todos los derechos
y obligaciones que al mando correspondan, que por sí o como
represen tun te del Armador le asignen normas legales de ca,..
raeter goneral o especial, y las que en e] aspecto laboral se le
conHeren por la presente Ordenanza.

ArL 7 Cuadro de trabajo a bordo

En todo barco, y en el Jugar adecuado para conocimiento
de la dolad6il, se dispondr¿ de un «cuudro do organización de.
los trabajos a bordo", autorizado por el Delegado de Traba
j.o competente, que 5Crú, ol de la provincia donde radique el
puerto donde el barco tenga su base.

Art. 8' Carga y descarg¡~

l.a dG!uc i{m del barco, salvo casus de fuerza mayor o en
lugares donde no exista· censo de estibadores portuarios, queda
exceptuada de cualquier operación material de desembarque y
transbordo, así como de su estiba y desestiba, salvo en los
supuesto:,; que a colltinuil.ciónse jndican:

1) COn'espondcrá al personal de a bordo las maniobras de
preparación y arranchado de los elementos de que disponga el
buquo ptlJa ~u navegación y para la pesca, y para la carga y.
descarga L1d pescado, efectuando el manejo de los mismos cuan
do, a juicÍo del que ejerza el mando del barco, sus características
aconsejonla adopción de tal medida \1 no haya estibadores por~

tuarios esp'Kializados.
2) Las faenas de estiba y clC';:,estiha y transbordo de la pesca

cuando por la clase de pesca, por el cür~tcter familiar de los
pescadores, por su escasa importancia, por práctica tradicio~

nal o por cualquie-ra otra ctrcunstancia sea aconsejable la
excepción en la forma que, a propuesta de los Delegados de
Trabajo, St') acuerde por la Dirección General de Trabajo.

3) El transporte de .vívéTes para el consumo de la dotación.
asi como el dp pertrechos desde alllluc:en(!s o comercios hasta
el muell(~, sólo podrá imponerse a los tripulantes en casos de
reconocida, fuexzu mayor.

4) El emtmrque de muelle a buques de viveres y pertrechos
se realiz~trá por los tripulantes, asi como 01 de los llamados
vulgarmente "víveres de fresco", que, según usos y costumbres.
podrá ver¡fiéHLse por el personal, especialmente de cocina; así
..oma la di~lribución 0H g"¿mbuzas, cocinas, camaras frigoríficas,
etcétera, di, lo:. llamados «viveres- de fresco", depositados en los
portaloflPs 0 sobrecubierta de la nave,

5) AQuci1()s otros no citados on jo:-> precedentes apartados
que apa;<ó'zcan induidos en el Reglamento de Régimen Interior,
tlUtorizados expresamonte por la Dírección General de Trabajo.

El traba!o ef{xtuado por las tripulaciones en cualquiera de
los casos citados en los a:partados procedentes, estará sometido
a la limlt8ciún, descanso y cómputo de la jornada, así como al
abono d~ horaS extraordinarias que se establece en esta Or
denanza

Las obligaciollE'S que por el presente artículo se imponen a
los tripulnnl('i p-odr,~n ser' cumplidas pür estibadores portuarios
cuando el que cÍerza el mando del barco así lo disponga.

Art. 9." Modmiento de la; pesca en la mar

En b Wdt~. cuando a juicio del que ejerza el mando 10 exija
la seguridad dd barco ° clevitar que se averie la pesca, los
tripu]¡.¡nt".s estarán obligados a dedicarSe a los trabajos del
müviuJÍento do la pesca. u otros qUB sean precisos.

l!f

ClasHi<:ación del personal

Arl 10 Enumeraóón enunciativa

Ló\ enu!lw.rnción del personal consignada en la presente Or·
denanza es meramente enunciativa, y no supone la obligación
de tener provista;;; en tudos los casos las plazas indicadas, si no
lo exigiese la procedente observancia del cuadro indicador.

Art u. Fan.¡]tad de encuadramiento

Sin pf'rjuh.io de la facultad que ün orden a titulaciones y
certificarles de competencia corresponden a otras Autoridades
y las que pueda tener la Empresa dentro de su facultad de
organizucion, al Director general de Trabajo, en el orden la
boral, corresponde resolver cuantas dudas puedan surgir res
pecto a la inclusión o exclusión de detenninadas actividades
relacionadas con el personal vinculado por la presente Orde
nunza,
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Art 12, Función y categoría

El trabajador recibirá. los beneficIos económicos y c;onside
raciones correspondientes a la categoría pn:Jfesjol1iil. ql1e tu~

viera atribuída, teniendo eU cuenta. en lo .que se refiere -al
personal titulado, las disposiciol1_~s ::{¡ntenidas en el cuadro
indicador, aSIgnándole el salario correspondiente _altítul0 ,o
nombramiento profesional exigido para (.'l'Hi:aembarcacjón, aun
cuando el personal que desempeñe el ca;t-go-posea título de
superior categoría.

En aquellos casos: en que lasdispusicione:5 dictadas prevean
la posibilidad de que un detenninado f:argQ:pueda ser ej"ercido
indistintamente por persona que- posAal:ít-1,Jlq o nombramiento
do distinta· categoría, el sularió a p\~FcibiT será el correspon·
diente <11 del cargo que dcsemp:eña.

ArL 1::1. Principios basicos depermnl1Hnda.

La condición ddpersonal se dctpnl1i(ni.r~'t I]f;:;ndíendo a la
naturaleza de la n6C€lsidad para cuya ~)ati${a-cción s-e admite y
no a la denominación que se le hayadádo,oal simple carácter
temporal del enrolamiento, resolviéndose lQs,supuestos de duda
interpretativa en favOl" de la ,mayor' fijeza..,

En todo caso, lanto el per$OIHll intedno (;o1'no el dett:~m

parada o coslenL· tendrá, en igualdad dé circul1-Sfanciu$, prefe
rencia para ocupar las vacantes qUE: se Pl~oct¡uz.can en la plan
tilla fija de la Empresa.

ArL 14. Clasificadón del personal según la permnnen-eia.

1. ¡.'ijo.-"-Es aquel qw~ la Empresa preCi:sá de modo perlna··
n('nte para realiz¡)r el trabajo ex:ig'ido parla explota<:iónpes
quera normal.

Las reladones lahorales con el p8l'$onal fijo se considera
rán siempre por tiempo indt<tenninado, subsistiendo, por. tanto,
indefinidamente, salvo causa legaLde extinción.

Las relacionesjuridi('o··Jafj{Jrale,s cuf). el,pérSl;lnal fijo vm
barcado se referirán únicamente al baxco .t:J~. enrola l1l!ento del
pescador, o a los datados lm'(jó]a. flota d?la Empresa, según
se establezca en el contrato de:embareo corr€'sp-ondiente.

2. lnterino.~Esel que se·admite de modo t.emporal para
sustituir a un trabajador fijo Q:tle se halle atlsetlt-e potpres-tli
ción de servicio militar, incapacidad laboral transitoria, en
excedencia espedal, suspensión deemp-l~o)lsU:~ldo~en·disfrute
de vacaciones o pcrmisoso· en 'otr<¡lS· (~sosanaJ()gns¡

La duración de las relaciones íiltídiCtAiib.ó:ra:les con el pet
sonal interino será la exigida <porfacircuMtai:l<:ia que motive
su nombramiento.

3. De temporada () costera.--Esaqud 9tle se pred!:'fi pan;!
realizar los trabajos en las modalidades peBq:tleras que tienen
estas caructerístícas, en el período dcti.e:ri)¡j{l en que aquélla
,"'e desarrolla, y cuya dtlrac.ión:,viüne detet;ninada por SUs cir
cunstanciHS climatológicas o biológkas

Art . .15. Gruposprotesionales.

El pers')nnl vinculado por lapn·f.;('n!~ Ordemlllza qu~'da da
sifkado en los siguientes gru}Ws;

L Titulados.--PerteneceJi !leste grupo todos jos que para
eldesempefio de su misión profes'ibn8.LmKf'sltan estar en po
sesión del titulo correspondi('nte~eKpedi:(¡pP-~r.la SubSécretaria
de la Marina Mercante o autQ-tida4es gele,~ailos de la misma,
con las atribuciones paracad,a. CasoestablecjdHs.

Igualmente se incluye enélalpcrsonal Con tit.ulofacuHa
tivo o del rango, rama 'y'. esp0':ialida.d qúé' expresamenté se
consigna en esta Ordenanza.,:expedido por 'otrosOrganismos
del Estado, que ejerzan a horda comelidosl:;"orrespondientes a
.sUs títulos profesionales, e.u 'servicios e<;ljeds:¡~~s dé, la nave.

Esto grupo esta, a su vez. fcrmad-o.· por dos suhgrupos; El
de Oficiales, integrado por quiene&,eJ1pdS~$~·í,)11deJtJtulo,para
cuya obtención es necesario superar los est:uliiúS equ,iparad05 a
enseñanzas técnicas en sus di:versosgr-adoa;y deformaCión
profesional náutico~pesquera ,a,' quepertet:le'~n los que están
en posesión del título cOn'espondiente El dicha formación.

A efectos únicamente de.tratoa .. bbt"do,<tendrári asimismo' J!t
consideracíón de Oficiales quienes, no fO~nl~n~Q part-edela
plantilla del buque. refllizan: en éstúlas prá\iJ:.kas reglame:rt1a
das exigidas por las disposiciones vigéntes como.agregados
o alumnos.

2. MaestranZlJ.~-Sc considera conio tal todo aquel personal
que ejerce funCiones o realiZa' trabájos aiJ<:}tdoque exigen
una acusada competencia lm~ctica o· especialización.

3. Subalternol>.-Elcon&tituídd p-er]os i::ri:p:1jlanteª: qUe des
empeñan a bordo cometido que requiere particulares cono?i-

iiNIHFlfflM!

mientos, sin llegar a los exigidos por la Maestranza, o bien
están ,pncargado'i de ejecutar labores para- cuya realización
se requiere predominantemente la aportación de esfuerzo físico

Este grupo está a su vez formado por dos subgrupos: El de
espeduJlstas, constituido po;}r qtdenes con el certificado corres
pondiente ejf'rcen a bordo destinos propios de aquél, y el de
simples subalternos, integrado por qui-enes no lo precisan o
sólo se le exige certificado de contpetencia como MarincN
Pescador.

4. Inspeccúin.--Quienes en nomhre del Armador ejercen fun
ciones inspectora" en reladón con la totalidad de la flota de
una Empresa o de los departamént<Js o ~ervicios de los buques
de aquélla que al efect:l le hubiesen sido confiados, así como
res.pl'do .al pf.'l"sonal qUe constituye s-us tripulaciones.

¡\rt 16 Categorias profesionales,

1. 1TfULADOS

1.1 üFlCI.\LE~-;

1 ~ L l'wmte.\' cubierta:

Capíian.
Piloto.
Primee Oficial.
Ofina].

1 1.2 Máquínas·

l'vIH-C!\!inista Naval Jefe.
Oficial cit, Maqujnas de primera clase.
Ofidal de Máquinascle segunda clase.

1.1.0. Radioielegrafia:

Radiotelegrafista de primera.
HadioteJegrafista de segunda.

1.1.1. Fondcl'

Soorecargo
Auxiliar de Sobrecargo.

1. 1.5. S-ervicio.'! especiales:

Médico.
Cientif'icQ con titulo facultativ::l superior.
AyudaútE~ Técnico Sanitario,

l' FORf....1AClON PROFESIONAL }<AUTlCO-PESQUERA.

1.2. L P¡wnte y cubierta;

Patrón de pesca de altura.
PalTón de pescu- de litoral de pl'imera clase,
Patrón de pesca de litoral de segunda clase.

11.2. }..}nquíllus:

Mecánico 11avnl mayor.
Mecánico naval de primera clas(! {vapor y motor).
Ml~cúnico naval de sogunda dase{vap;:¡r y motor).

1.2.3. Radiotelefonía:

Ra(j}off1lefonista naval,
RHd¡oW.fet'ónbJ.a naval restringido.

2. MAESTRIA

1.1 PI y~n: \' CUIHEHTA;

Coniranwe¡:¡tre:

Cm1t'ramUf'stre do pesca.
Armador de arte.
Cmpinj,ero.
CQcHw-ro.
Pañolen) de cubierta.

~ :~. MAQlJlNA$,

Contramaestre de maquinas o Calderetero.
C:mtram:oe~tre Electricista.
Pañ{)letO de máquínns.

2.:{. CAMAHAS DE CONGELAC10N:

Contramaestre de congolación.
Frjgori.sta_
Ayudante Frigodsta,
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Dcbcn\11
inü;ajo de!
obl;gnci:Jn;'"
",

3. SUBALTERNOS

3.1. ESPECIALISTAS,

Marinero pescador (pcscamarJ.
Electricista.
Engrasador,
Cabo de agua,
Fontanero o Plomero.
Redero de mar,

3.2. SIMPLES SUBALTERNOS,

Pe~cador

Carpintero ayudante.
Mozo.
Fogonero.
PUlf'fO.

Limpiador.
Marmitón.
Aprendiz.

4. INSPEccrON

4.1. Jefe de Inspección.
4.2. InspectoL

Art 17. Definiciones de las categorias.

El contenido de las definicicnes de bs La¡0,~;or¡ils pr,lfec;bna
nos figura en anexo número 1 y pretende jan ~-,C(j TV r loe;
n'.sgo~ más fundamentales deIas caH:'goriHs t:o ~,¡n <l<C
tar ni especifit-ar las funciones todas asigl"<1C'<l-:; ;-] c,; ''¡ u: á (j"

ellas que, en todo caso, serún .as aUibuidas ';c 'L~ (Te'-; c:>n lB:;
disposici;.:nes vigentes o las establecidas por us'.)!:' y {:Qstumbles
tradicionuks en la mar.

IV

Ingref>o

Art 18. Condiciones de ingreso,

Todo el personal que pretenda jngrt'~ar en unR Empres¡t pes
quera precisa:

1. Aptitud proporcionada a la categoría y ;;;"Pt,cli.,lidad a que
aspieú.

2. Título, certificado de competencia o nombramiento co
rrc~pondiente, cl.lHndo ello sea necer ario.

3. Saber nadar.

ArL 19. Edades mínimas.

Las celados mini1l1aS pUl'a ingre~ar en los bülTu', dE' pesen se
rán las &iguientes:

L Los menores dc dieciséis años no podnrn prestar servicio"
a bordo L:.e ningún barco do pesca"

2. Los menorES de dieciocho aí'los no podrán sor empleados
ni trabajar en calidad de paJeres, fcgonm'Qs o panoléros de
maquina" en barcos de pesca qU(~ utílic('!'n (arbón.

0. Los tí lulaJos tendrán .a ed8d exigida por las dispüsicin
nes en relación con el título, certificado de competencia o nom
bnunicnto expedido por los Centros de En"ei'1.am:a o Autcrida~

dos de Murína correspondiente.
4. El personal de Maestranzlt y SubaHl'rnos di."'berá t,el1ct

dieciocho afias, sRlvo los aprendices y marmitones. quepodnm
tener díecisds anos cumplidos.

Art. 20. Permiso paterno.

Para el embarque de los menores do dieciocho anos no eInan
cipudos se precisara el permiso de sus padres o tutores 1ega!i
zuda con lu firma de .a Autoridad de Mar1mc

Art. 21. Reconocimiento médico y certilkado de aptitud.

1. No podrán celebrar contrato deembar-cú, ni por consi·
guíente ser enrolado en una embarcación pesquera, quien Bn el
momento de celebrar aquél. o de enrolarse, no se halle eri pc~

sesión del correspondiente certificado médico, con vigencia en
dicha fecha, extendido en su libreta de illscripci6n maritima,
practicado y autorizado por los Sonidos SaritarÍos dol I.nsti
tuto Social de la Marina. de acuerdo con las normas conten.idas
en las diciposieiones hogales y Orden de 1 (:e tnu-rzo de le73
kl3ó,etin ancial dd Estado» numero 55, de 6 de marzo (:e 1973).

2. El certificado médico de aptit.ud para el trabaJo a borde
de embarcaciones pesqueras a que se refieni el ptkmfo anterior
jmplíca en todo caso:

al Que el tripulanl.e,tiene la capacidad ·po>lcofi¡,lca necesaria
para trabajar a bordo de embarcaciones de pesca.

illlll!'Mllffi!!

bl Que no sufre enfermedad alguna que pueda agravarse
con el servido de la IDar, y

el Que no padece enfermedad que constituya un pelígro
para la 5~dud de las Lemas personas a bordo.

Si el t I",j bdJador reconocido fUera en general apto para el
trahajo e la mar, excepción hecha de algunas· tareas concre.
tas, so OXpl'f'SHrá en el eertificadd para cuales carece de apti
tud, y no prÁÍráS(1r contnttado para puestos que exijan esa
aptitud (;f'> qu{' carece.

:1, Lltiernpo do vigencia del certificado médico será deter
minado, en ¿(;leJa (fhO, por el Facultativo encargado del Centro
donde se realíce el reconocimiento, en función del grado de
salud fbiCi-! y mtntal del 'eccnocid,J, de su edad y de la clase
de trabajo d- dectu<lr, cm los tO!.Jes múximos de dos ai'ios en
-c:eneral v d-o uno si se trata de mencreR de veintiún años
~ de f1la~-ci"f's de cíncuenta, cantades· desde la fecha de expe
dic.lén del ü'r¡iLcado. Si la vigencia de este expirase encon
trándose -el buque en la mar, el certificado seguirá siendo
valido hl~ta l'¡ ¡-eg:c!iO de la embarcación a puerto españoL

"1, L'l Jus UlSO'-; en qUe se haya negado un certificado por
el Centro conespcndiente, o .u-e el mí~;¡1W c(.a contrario a los
¡,\i:()!'l'Sl:S ,'el tripulante, podrá ésie recurrir en queja ante la
;il,-;püu:iün ¡:"I'l;vincia! de Servicios Sanitarios que corresponda
l:cl lns!:illi:o 5;Cchtt de la Marina, y --ontra la resolución de ésta
at'te ln J¡hl~c:Ti(;;] C;i:'l1en_d de Servicios Sanitarios de dicho
o] ganü:in:u

ArL Cpntralo de embarco, Ex1f,iH'lcia del mismo.

j":~urar l'n contrato individual las condiciones de
<wrc]e_\cio, indicondo conu'elnmente sus derechos 'f/

Dichos clccumentos se ajustarán al modelo que.
de! Sindicoto híaciü!)at de la Pesca, haya sido

pcr h1 Dirección General de Trabajo, la cual remi
':I'Ú copia el! Tvlinis(crio de Asun[os Exteriores y a la Subsecre~

;;l.;';¡ de la :\L;,ina MprCllnte.

.\1'1. n Contrato de embarco, Chiusulas.

::,in peri uíchJ de aqueiJos otro[:; que se consideren oportunos,
!GS tll("Jlci'>i)¡l.dos contTa[OS deberán contener:

al Nornlllc y "qw!Hdos del hipvlante, fecha de nacimiento,
lugm- de residencia y número de] documento nacional de
ideijtidad.

bJ LUg:ll' y techa de celebración del contrato.
d NClllbre dd barco o de los barcos do pesca en el cual

o ea Jos Clla(','f; SH compromete H- servir el interesado.
dl Cuandr> se trate de personal inlerino, expresión del nom~

brt', upcllidos y puesto del lijo a qlJi.cn sustituye y la causa
d<~ ltl sw,Ufución.

pl Sen')éío que va a dc,;empeñar el interesado.
n LUgd:" y fecha en que el int.Eresado esté obligado a pre

senlarsf\ H bordo para comenzar su servicio.
gl lmpnrie de] sajaría buse y de sus complementos, con

GSp'XHiC,1(;(:,n del pOlcentaíe para el de participación en la
ca}J~llra y dpt!'l'ln'inación del. salaría garantízado.

11) P~üH el personal contnitado con c:aracter interino o de
':ostura o i ,'flIplyada .se expresará con claridad en el contrato
'ou durador!

Si "C- 1.) ;,iiHil dn personal fijo, la extinción del contrato de
Lra!,aio .';eH',,..;ulan:1 pOI' las normas legales de aplicación ge
'I{!T 0.1.

ArL 21 Contrato de embarco: RequisHos formales.

Los tent ,¿¡lOS do embarco se extenderúll por quintuplicado,
tlrmando d tdpll.htTlte y el armador del barco de pesca o su
¡"prcsentalltelcgal.

Para la VD lidez de dichos do(:umentos serú indispensable que
LIS cinc(¡ ('JL'mplarcE> esten autorizados con el sello y firma de
la Autoridüd dL' l\,1arina.

De los citados ejemplares, uno quednrá en poder de la Au
toridad de Marina; el segl1ndo, tercero y cuarto se entregarán
al t.ripulante, 01 Capitan o Patrón de la embarcación y al Ar
mador, y el úJUno se remitirú a la Cofradía o, en su defecto,
al Sindicato dn la Pesca qUE> corresponda,

Como m¡':·~,(j nI rol figurarán los contra los de enrolamiento,
dohid,HncnJ,{' Hutcrizados, de tedos y cada uno de los tripulan
tes que irdegran la dotación, pltevio visado de la Organización
Sindical.

Art. 25. Contrato tIc embarco: Carencia :r presunción.

El quc: ~,"l i,':!!,';tic!o ~-:t trabajar a bordo de un barco de pesTa
sin contr,-U..; C',,=:rito, se prc5'lm:rá que os t.rabajador fijo de la
Empresa y {{jll";U l.ul podrá ~;;;igir de ésta durante todo el tiempo
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de su estancia a bordo y durl;;;nte tres meses despu~, que lf:
extienda el oportuno contrato en las' eondh:hnes que dentro
de ella le correspondería .por el' tipQ de trahajo q tic teniaenco
mendado.

Art. 26_ Libreta de Inscripción Marítima.

Todo tripulante al 5er enrolado entregara ta Libreta de Ins
cripción Maritima al que ejerza el mando ciel buQ1l8, que la
consenará en su poder hasta· e"lmomento del desembarco de
aquel, debidamente autorizado. Entonc:esse la. deyo}v€!'á con
las anotac:ones que indica la misma libreta y la firma del que
haga la entrega, legalizada por la Autoridag de Marina del
puerto o Consulado.

En caso de que el tripulante abanJot'l,c el huque·,. el Capi
tán, PUoto o Patrón con manda de buque entl'Bgará la: hbret:l
de aquél, devengos y efectos per13onale:i, si Jos hubiere, a la
Autoridad de Marina o al Cónsul 1ilspaflol del puerto nacional
o extranjero en que se produzca el hecho, cuya oficina In
remitirá al de embarque del tripulantE'. siendo de cUénta dé'
éste los gastos originados por el envío.

En la citada l:breta no podra fjgurar ningt;lna notarelaliva
a Ja apreciación de la calidad del trabaio qelpescador ni indi
cación de su salario, así como tampoco eldesenrole por volun·
tad de este sin su conformídad escrita; y do no constar ésta se
tendrá por no puesta tal cláusula, sinpcrí uido de la sanciól1
en que pueda incurrirse por violar e~h disposic'ón.

Art. 27, Elección de persona'.

Corresponderá a los empresarios ú armadores de ,pesca o a
sus representantes legales, la facultad de elegir a su persona;
entre lo!> inscritos por razón de su especialidad, en las tOl'T6$.~

pondientes Oficinas de Colocación, dejanclo',siCmpre Q,salvo las
preferencias establecidas en las d isposic~llnes en vigor;

Serán abonados por el armador los gastos de locomoción y
dietas correspondientes que puedan oC6;.,íona-r el traslado de]
tripulante elegido dosde la localidad en donde radique la Ofi
cina de Colocación hasta el puerto en que aquél deba embarcar,
pero sin que el pago de tales gastos y dietas signifique la exis
tencia de una relación jurídico~laboraJ, ni el rec;onQCimiento de
derecho alguno derivado del contrato de embarco, el que (¡ni
camente se considera existenredesde el mümento e'n que quede
perfeccionado, salvo que surgiese' algún impedimento ajeno a
la Empresa para el enrolamiento del contratado, en cuyo caso
el contrato no producirá efectos.

El armador est.arH obligado' a abonnr 1m gastos de regr<:>so
al punto de partida y dietas correspondientes,. sí el contrato no
se perfeccionase por causas imputadas a él· {) sus representantes
legítimos;.

Art. 28. Admisión de personal

Teniendo en cuenta las modalidades espedficas del traba-h;
en ,la pesca, la admisión de pérsOnal,aun' haciéndose siempre
previa petición de las Oficinas de Colocación, podtá, en caso
de urgencia, efectuarse de forma directa cuandQ eh los mE?'ndo
nadas organismos no exi5tan irt$crltOB en ,lu espBciaHdad que se
solicite, no reúnan las adecuadas condiciones o tio' están dis~

puestos para su inmediato embarque. El dup.Hcadode la poti
ción efectuada por el Armador o su represlmtant8, sellado por
la Oficina de Colocación, será docunwnto svfkiente que acre
dite el cumplimiento do la obligación legal de acudir ,a dicho
Organismo.

Art. 29. Designadón libre.

Lo dispuesto en los articulas anteriores no será al)lícable
cuando se trate del enrolamiento de aqueIIos afos que ;e VHYH
a encomendar el mando de la nave, al Jefe de- Maquinas ni al
Pn-tctico de pesca, los que podrán ,ser d~sjg,nados libremente
por los armadores entre los que, slendo espafioles, en poses,ión
del correspondiente titulo o nombramiento offc;ial, en ~u caso
y con aptitud legal para. obligarse, J10 esten inhabIlitados para
el ejercicio del cargo, según la legislación vigente.

Art. 30. Categorías de ingreso.

Como norma general, salvo lo que sobre esta maleria puede
establecerse en el Reglamento de Régimen Interior, el ingreso
en las Empresas de Pesca se podrá ef,!ctuar por cualqui~ra de
la& categorías profesionales enuínoradas en esté:. Ordemmza,
exc00ción do aquellas que deban reSf"rVnrse al ascenso, cuan
do. en este caso se reúnan las condicíunes exigidas para el
m;smo

Art. 31. Período de prueba.

Toda admisión de personal fijo se consid~rará provisional
durante un período de prueba variable, con arn:~glo a la labor

ti que el trabajador se dedique, que no podrá ser superior al
que El continuación se establece~

al Oficiales: Cm~tro meses.
hJ Titulados: Tres meses.
e) Maestranzas: Dos meses.
dl TrIpulantes especializados: Dos meses.
e) Tripulantes subalternos: en mes.

Estnndo el pcrsonHl embarcado, si los citadas periodos ex·
piran en el CW'SO de su permanencilil en la mar, se consicJera
rán aquéilqs prorrog¡:dcs hasta la terminaCión de la misma

Ahora bien, el tripuldnte que hubiese efectuado período de
prueba cerno intodno o de temporada o costera no podrá ser
som<:;tido por la m¡~ma Empresa a airo nuevo hasta pasados
dos anos de desemban 0, y si fuera. contratado antes de trans
currido es(' tiemno por ella. adquiriré, la cualidad de fijo por
ese mismo h~'cho, ~I 'H8DO." qUe hubiera di,,¡.?m'JiEC¡}do por vo
Juntad nn;pia

DlIrnnln dichos pf'j';wic';, hnto el tn,bn.indijj· como la Em"
pre,.(ol pc'l'r!ell, n::::neci;vemen!_e, o('sislír de la pnl€bR o pro
ceder nI d('~])rrJ(), previo aviso con ocho (1i",~ de éilltchu;ión,
como minLrno, sín (;,1(; nlJ;gUl1a de las psrtp.ó, te:ls;a por ello
del'cé::ho a;ndemniz,lción alr:una,En tocio c"so. el trabajador
'~ercib;rá, rTurnnie el periodo de t}l'ueha, el salario y demás
CfIlOll,ll\wnt·;;s CCl"'C.'if(;ndient.cs Hl [rahajo renJiz8c_o, sióndcle de
aGcnu asíjL\':ino h:s :';a~'tos que pueda producir 'Ol' reintegro al
jJuedo de embarque. en enso dé cese durante ('j período de
-Inll'ba por l'ÍC'ci:;ié<n de la Ern¡;resa

Al f(;sdndir v(:,luntf\l'iamunte el tripulante su contrato de
jn~baj(), el import.e de los gastos de roprttri;'cjón serán por su
propia ClW1Ü1:L

Conduido a $atiS~'9_,,::ciGll de ambas parles el pedada de prue
ba, el In'.Jmilldol' pa"aráa 1igurar en la plantilla de persona.l
fijo di' Empresa, y el tiempo servido dunmtB dicha prueba le
sen: cumputado a e:ertos de los aumentos periódicos por
tie~np(1 de s8i."vi:jo (l\.iO establece 'J prc,;ente Ordenanza.

Los. servicios p,esf"nloB ;'l una Empresa como personal ínte
rin,) sc;ni.n est,jrna(;m; ft los efectos del perfodo de prueba que
d"'tunnina esie articulo.

Arl. ;-2 Exhihición d(\ la Ordenanzu del Trabajo.

Con el Jin de rennitir a los trip!.Llantes que conozcan hien,
en el aspocto l¿iheraL la naturaleza y extensjón de: sus dere
chos y obligacinw5, U11 ejemplar do' la prcsen~e O,('!cn;.,nzu,
,,("r;:.,(l~) per lrt_ Dc" '(;,c:i(,n de Trahajo que CTfT2';pnl1c1:.¡, se (:0
loen'!! "'n !ugL\!' ¿:6ccumkl del buqu{', p¡¡ra conocitniento de la
dot:·,C»;1<

v

Puestos de trabajo y ascensos

!\ri ,l:L Plantillas.

LOS Armadores (;sU'In obligados a Bsh-.bjecf'r la plantilla
[olé); di' _;;'er~onnl fijo de la Empresa que pl'i: ¡le sus servi':ios

la que currespon¿e a las trirmlnci<:"l1cs de caclu uno de los
Jo su fiota pesquera, de acuf:~rdo Cl:n '-us necesidades

CifunizJción, do modo qué a todos los tripulantes de la
:ce apJiquer; ('fc"tiYdm ...:mte los beneficios de la legis

¡a~:ión social en materia de jornada, dp5(0J1Sü, vacaciones y
demás condiciones laborahles que afecten a la duración del
trahajo

2. Las plantiJ!as (l;ud¡das en el nürnero anterior no podrán
ser inferiores a bs c:d¡:¡;iricls en el cuadro indicndor do tripu
laciones mlninwb pam que la navegación se realice en las de
bidas concljdunes de seguridad, O las que se establezcan en las
disp(l~,íciones qlW sGbre esta matoria puedan dictarse en el
fui uro.

3. Por los Armadores se remitirán, en el termino de tres
meses, a (On;1:11' de la fecha de aprobación de eslu Ordenanza,
11 11'1, lJe1cg:::tclÓr. de Tra~;aio y al SIndicato de la Pesca, y en
cjt'rJlrJ~an~s ncr dupli::::ado, laplantillf!. del perscnaldo la Em
'jjl'e,,,a y de las c(Jrn~5pond¡cntes a cada uno de sus barcos. Uno
dr- dichos- elPmplL1t'{'s se,.ú devucHo, una ·,ez consignada la
diligencia de hnlwr efectuado su: presentació,n, y otro quedará
archiv,HJQ on el Organi':mo, y las Empresas que so constitu
yor: cmpos:f':.tnri(lad a la entrnd" en vigor t'e esta Ordenanza
curl1t1Jirán ¡guali!~; normas y l3"n idénticos plazos a lo que seña
tan 0H este articulo.

Art. :54. TrHnsborrlos.

Se "Lipnde por trnn,;bordo el traslado o CHmbio de destino
de J;lS lripubnle" de un ban;:o peSfll1ero a otro de la misma
Empre,_;{\, pudiendo ser voluntario o forzoso,
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tConlinuani,)

MIJ\'ISTEHIO DE AGRICULTURA

Art. J7. Trabajo!> de categoría supel'Íol·.

Todo pI pen>onal, en caso de necesidüd. podrá ser destinado
ti trabajos do categoria superior con jos haberes que corres
ponda El la ml"'I1lH.

Este C:lm!)io de uJ!cgoria no deben!. sc-r de duración superíor
a lrés nW:J-,; irlÍl~lCl'ilimp¡d()s. debiendo pi inter-c'sado, al cabo
de (1st(~ ti"'I)¡\Ji ¡'('íntegrars!' H su anjjg-u() puesto.

1?1::.'SOLUClO¡'\i del F. O f-l f'. P i\. en- desarrollo
dd punto once, relativo al c;isl-ema de compensación
dp precio,~ del algodón nocional, del Decreto 2309/
/lJ7.1, de 21 de sep'ti.embre, de regulación triamwZ
dc ia" ('wJ1!y!fll1.'1 (¡lqGdOll·?r[L~ liJ7,'J-74 a 1!J75-76.

25927

El lkcn~t() ;¿:l(li),lf-¡Ti. de 21 cit' sep¡'i\.'illbrc \<Bolet.in Oficial
dei EstuQUe dr' 1 d{' octubre), de rr~g'llbción tríanuul de las
campal'i,,,, algodontT<:J<j 11)7:3 74 a 1975·70, establece. en su pun~
to 11, un c;i;;ICll1a df' compensación de Pt'E'.cios a través de
prínws \'d'·¡;tiJk·; pa¡'f\ d algodón fihra de tipo amerícano, al
objpto de C{;Il!jkn~ar él la industrIa defmlOt¡:¡doru y a los curti·
vadürf.'s ücu¡ódo-; a 111 nwdulidad al de contratación, las posi
bles diferf·nci,"< dre pt'u:ins C'xIst('-ntE'S PjJ!.J'() el precio teórico del
1ó11godón fibn, naciunal, dürívado del precio l11Ínimo establecido
cB,cj¡, Cnn¡pd¡ia <d produdol' para el hIgoCDI1. bruto y el precío
teórico du 'i! JJIIl"almporlada, conseclH'Jl(í,; de las cotizaciones
regist.1'fHhh c·jl el m::l'cado iniernacion¡¡!

Estableco aslmismu que esto sislemn dt~ pnmn~ '.ürlables será
;Jhln.llHel1JHdG pul' pi F, O. R P, P, A.

Esta Pn'~ilkncia, (lo cunfonnidud con e] acuerdo adoptado
¡J0l' el Comili; Ejec¡¡!:ivl) y Financif'l"o de] F. O, R. P. P. A., en 5U

reunión de,1 dj:} ;:\ (jp diciembre de lB7'1. tiene a bien díctar las
~:guienj(>:--; [ll"1!\l~\,'-; pnr,\ la J)uc:.ila (>ll Ilwnlw del aludido meca
IJisJll0 tk "O!LI·Jl'Jl~'iI(jO¡)

P¡'irWTd Pl'illl,h de compensación.

La cnmp( 'lsilclón p(lr kilogn.1mo dt, fíJ~I'a. ind('pendiente de
"'u u:didad ¡", I'stab]<ec como díferen(Ía enlrc el precio teórico
df'!! nJg:odón JUt innal scñalado con carilctCJ único para cada
c¡;¡nlp¿¡ÜéC V drn~cio teórico del algodón de importación co
n'e.spondicl'tc d la fecha fíji-lda por (>1 desmotador o cultivador
en su solicitud al respecto, determinados ambos para cada
campafl8. e\) ,,1 cnl'n~spondiente Decreto t'specifíco de normas
cnmplc:mcn¡¡ti¡'¡", uwfol'me a lo ('stablecido en el Decreto 2:,¡09!
uJ"n di, r('gulucióll trianlwl> y' sus anejos (()IT0Spundientes

:-:-:,'gUlHL bolidiLH!f>,;; di; compensadán.

tus enl ¡di (1,,,.; dl'ó¡tnu!dd,;j'as .v lo',; CUiUv,HJon)S u ilgrupa(;io
nes acogid,;s , la mi)cJlllid~\d al de contnltaCÍón, con arreglo a.
lits nünn:'h vigenth. podr'tn diri[zir ai F. O. H. P,P. A. solícitu
des de c()n'\p;ns~jción ti(' preCÍos desde el día 1 de abril de cada
aúo al :~ü lit' s('ptif.~nl!.lt·c del año ::,iguípntp, fechas coincidentes,
ncsp(~ctivanIPl'tc. con \'1 comicnzn del periodo de- produccíón
" la tCl"miUHclún tkl pf'l'iodó el.:> conwn:iaIiZHciún de cada cam
pai'JH <tlgodonern

En djcha~-; ·'';i!ll('¡tutJ('·~ ',(' ddwr;-'l rnnnil'csl,u' la fecha para
];1 que ck"c~ln -,C en cucnla, ¡J efectos de fijar la com-
pClls;.lcion (,1 lnd:(f.' de Li';[¡.'qxiOl que no podrá ser ante-
rior a in dI r('n1tsión dI' la so1lcHud al F O. R. P. P. A., aSÍ como
h ¡·¿tntidi\C: tj¡:, Tíb)';1 q\W de;ea acogr'rs(~ ;\ la compensacíón, que
no pudra ";"1 ;lIJf.>liOf <.1 lnO toneladas lw~iricas por cada solici
t.ud No oiJ;ii~¡jj1f'. se enL'ndcrhn aceptables, ilUn no alcanzando
dicha canl.:dad, ID'; correspon(he:.~te::; n hi;; cultivadores Hcogídos
<'l la l\)m1<:liid¡\(] a} de cOlllr¡¡[¡-¡Clórl, ljue (11 Idl supuesto deber<in
hac'·t· lHHI ;n!;;l "nlicitud

J:':d.~t:'i ("np.¡n:u_1(:Ú.H1CS al f. O. H. f' P :\ \"!,"ben'm 'ipr hechas
feha¿¡{:nttl;lu~k por cualquiera. de lo" medios preví:-;!os en la
Ley de Pruculimicnto Administnt!i\i)

rl'rCE'r<:\ --Cid( ulo inicial de las L'OOl¡H'Ils:tt'iones.

RocibicLI' I~n e1 F. O. R. p, p, A las .solicítudc'i H que se
ronerela. 0<;1'111,1 nnlerioT. sC'n:~,n rogislrHdas por orden de pro
~;(:'ntación en,;'.! Sel'vici,) oC' CuHivos lndustr-iale;;, dando lUg'i.H·
H hi aper1vra ,1,,1 cOI'respondiente ('xpt'dic-nt€'.

i\(! :j;j. Permutas.

éd En ('1 caso de qUe el transbordo SE) renlin' por l;xJgottCias
di i ,,('rvicio >;0 respctnn'tJ'l al tripulante tod¡)s su'! derechos y en
('1 ,,;upm~''c,to de pasar a embarcación donde <,e p(\rclba infcl'ior
l'el l·¡ burión ja diferencia. deberá sercompünsada por el tu:nladoc

1)) Ningún tripulante podrá ser oblígadn El {'Jer.:tuar el tráns
b"i(;U ;\ulrdado míenttas el ban:o se encuentra en la mar, ni
p'Hiri! imponerse El qlÜf'n li'':itenrc cargo de repl\'s;:'nración sjndi~

ud "alvo que proceda como sanción.
(J En ¡os tru-nshordos forzoso" porlOHnciól1 lnlpl,es-\a, ti tcüor

¡j" In dhIJuü"{o en 8sta OnkI1~lnZa, ,<;f5 adoptap;n ,üp..lc~Uas It:E'di·
dns qUe· como consecuen( ~H de di;:ha ~,aiKión pro(pdnh

he¡-I :16 Cambio de c!o;.¡inQ O fünciún,

I,US tj'íplll<lntes pertenecic!!U"-> H Id 'nJS(\<f) F!lil)jl)~¡¡ pOdn.lll
SI il(ilar de (~sta la permuta de Sus rcSpcdíV()s rUi~':iiüs. siomprc
qUl' (<lllCUrran las siguientes c:ircúnsVtndas;

Sc'rú fb-cultad del armador acced8f o no ii- di':hH:; peticionos
'oJ biende-hürá notíficar en forma él. los interesados, dentro de
los treinta días siguientes aJ· recibo do la petición; ladechiún
quc' adoptare, debiéndpse razona¡'ósta (ouandn l'U0Úl lll'gativü.

De consumarse la permuta, el pürsúualafectado Hn:ptt\ra las
!l1udificaciones que en sus reHiu!H>racúmeh pH-ed!Jn produ:.íi"W
sín cler'echo a índel11ní¿llCión pur los ga.stos ur.' 1.ra,;Jado qUe jJUe
da n ocasionarse.

;¡) Que dllsempenen cargos o funciOnes de le: ui~lfla cl1o~'(J

ni¡ y especialidad, con idénticas carncfprís-tkub,
!JI Que roúnan amhos pennutautes la aptitud [lE)CCSlirj"t para

(JI nuevo desUno, no tan s610 desde el puntu ch" "Jsta de su
((JIllpr'tcnda profesíonaJ, sino también en nHún u O1.n,c, eir
cUllsUmcias que ~a Empresa pueda apr,YiüL

el Quü se funde en motivo justlfiUido,
Ell Que ninguno de Jos penn1itanJ'~'.; ha.':t ,,,Ir; "iIIU()tl!l'-!(~

c(,n lel pérdida de este don;cho

2. Forzoso.-Es transbordo f'OC-',t)S', ('i qt;,:' 'ten,' ¡uga¡- por
E'xigencía del servido do Ja Empn:,.d_ v (,jlJlO ~anClón eH la for
lTIaLijada en esta OrdenCinw.

En todos .os transbordos fú(¿o'-i'~ dI Al'I11:\tluf esl.ará ohliga
do ü abonar a los ínteresados Jos ¿;aSi(h de Jocwil¡¡ción y dieta::;
q \1(' procf.'dan,

1. Vuluntario,-Es transbordo voluntario el concedido por la
r:ll1pn:sa el instancia del interesado, cuando C'xhte vttcan1-c que
pur su categoría pueda cubriL

En consecuencía, la,,, vacantes que se p.h::idu/cnn en cualqui€
ca de las categorins so pruv(;eráll, en primor termino. con el pcr
sonal do la misma categQna y especialidad que lüs hubiese .'\0

licitado, siompre que, a juicio riel armador. r€,(mn e, solidtante
lfls condiciones suJicientes.

El transbordo voluntario se :;Ülicilarit lJD: (1'D'!!O. y'si fuf..'
sen varios lbs que pidieben pasat H cubl"lrh ml,sHw vacanlc se
otorgará, a ser posible, al de mayor,H1Ügúédad en la categoriu
y especialidad dentro de la Empresa.

Cuando el transbordo, prevía acepl,ición dE' in f.mpreSfl, ':le
cf'f'ciúc ft solJcitud da un tripulante, aquélla podrá módificar e
salario, caso de que asi prcolda. advú'tiéndüse por esCrito al
interesado y sin que éste tenga derecho a ind{'mnización al
guna por los gastos que se le originen porllTilado de un llllBlio
a nlro para íncorporarse nI nuovo b'irco.

Si el transbordo se efectuara por nitltlJo ;.,:u('Tdo ('htn" Em
presa y tripulante habrú de est;:ri'~e H lo cUlvünído pur ~irn!Jas

p:lrtPS.

I)nntro de! miSlT10 blln.:o Id pcr<;OII.L enrojado de \1i:\<.'c:,trhlJz.a .l
Subalterno podrá soJicÍ!;Ul' del armador, y tiste <;¡ced(~r <.) no.
I~I cambio de destíno o función, siempro qUe se trate de analo
ga categoria, H.unquc sea de distinta espeCialidad y se reúnH
pur el que aspire a dicho cambio la aptitud necebO-lin phra el
nu('vo destino y fundarse en motivo íl1sUficado.

CW:;o de que el arrilador acepte el cambio de de,sUno o fu 0
ción soLicitado por el tripulante ó';le pasara a pUl;c'1blr El s~l.a

rio correspondionte a su nueva categorLa, aunque conó>CJ'vando
los bendidos de sus años de servicio en laEmpró:'ofl.

Lo dispuesto en este articulo y slguíerite en nad~l Mecta a
a.quelios c.:asos de urgen le nece..,id,--ld para la $..¡glu'ídad de la
nave, en que los tripulantes podrán ser destinadós a cualquíer
servicio pi.lra realízar el cometido que por el Capitán, Piloto o
¡:\¡trón se les encomiende, sin qu~, se put-"Cla' exigir o'. abono de
dlferenC·la de salarios por trabajo,,; dQ categor.ia superior, ní
consldorar como vejatorios aqueljos otros mÍl-'riorüs que las Clt

cun',t-:lncias impong<ln.
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de disposiciones relativas a las funciones que se atribuyen ª la
mi&ma, y ,

f) Las demás atribuciones a que se refieteel articulo dieci,
séis de la Ley de Régimen J\Jridico de lo. AdH:¡jnistración del
Estado en los asuntos que son de su incumhcnd~.

Dos> Las fundones que se usigmlll ,1 l¿:l DirNoción Gcnoral dp
Inspección Tributaria lo serún sin perjuicio dejas de analugo
carácter que corn'spondan H oLros Centros din'ctiv(¡;.; d('l De
partamenio.

Artículo sexto. La Subdirecciúe Gvuercd ,ie Helaciones Fis
cales Intern~,cionalcs, con la& funciones q'ue tIene dcttHill1lL'utc
atribuidas, induso la aplicación de lah nOl'nlfls fiscal('.<; .i.nlt~rnas

como consecuenCÍa de convenios inkrnaci011ales. se adscribe
a la Secretaría General Técnica dE'l Ministerio de Raeiend,)

Articulo séptimo.-EJ Servicjo d,,~ InfúrmáUci).. Fi.';.(al, con la"
funcione" y C'omctidos que tiene asignados, pD,.,flra a intL'grarsf'
con 3U actual organización, en la Sub:-;ecreld.tía de HaCkndi1

Segunda, -'Por el Mini~tro de HaCi(>r:da se dictarán las di5~
posiciones pvrtinentes'

al Para nJod¡j'jcHr la denominación y cOmposición de los
Comités, .Juntas \' Comisiones que resulten afectados por este
D(~creto;

b} P:\Ta l"jablcCl;C la estruciura org';¡nica y funcional de la
inspección de los Trihutos, según Jos aiterios que confirma el
Decrdo mil quiniEntos cuarenta y cinco/mil novecientos seten
tu y cuatro, de tninla y uno de mayo, y

el Pan\ dcsarrolJHr el presente Decreto conforme a las Le·
yes de Régimen Ju¡'¡dico de la Administración del Estado, de
Procedimiento administrativo, Gl;'neral Tributaria y creación de
la rnsp'~cción C;pnef¡d de! Departnrnent.o.

T('fiyr"l. Ql1l:.'dün derogadas las disp()siciol1es de igual o in~

ftrir¡J lúr,go que se oponf!an a lo prcv>.:'nido en est.e Decreto.

CUdTtH Fi nr,-senll; Dccret0 t'rttlm-ú en vigor el mismo día
o" '1I i:I;Jill¡'(d;On el, el ~Hl>!etin Ofidal del Estado:>,

Artículo octavo.~EI Servicio !\¡lcÍ<mal (](~ Lctúnd':< ;.1< 1un!
mente adscl'ito a la Sübsecretaría df Hacienda, pasan: d!'
pender de la Dirección General dI:' P::¡trimoJHu del Esj·ndo.

,\ t lo rii'-¡Jol'.'_'o p',¡' vI presente DecrE'to, dado en Madrid
"'intiu¡,¡" d, dicj(11I1¡t'c de !Hij noy,'cicnto': setenta y cuatro.

rnANCISCO FRANCO
Articulo I1üveJ1o--La Combión NncioJ181 ck JJl\T:~t¡gHijón !ri

butaria '~egu¡¡-ú regulada por ios i.lpacladc:~ lino y do,'; d1.1 iH

lículo :o;;éptímo del Decmto m)1 {jllinlentos CWtn:nra y (UH Inl;
novecientos sBtenta y cuatro, de ¡¡,<,inri( y un!, ::k rna~'lJ, ((;, lu;,
siguienh's modificaciones;

1:
d, ; I

:,;) '1 C11.\C i ,\

TRABAJODE

l'l ;-tlHt¡OS tir' t:ategorü¡ inferior.

\H\JSTERIO

Arl .Y

()1!{)E.\':l;;\jZ~i du TrabCijtJ en buques colige lado res
uprobada por Orf!C'n, de W tÚ' diciembre ele 1974.
f Confin !wción,)

L, '_'1 supu;,:,!o de que el trabalo de categoría superior á
realil'.Hr nsigil'ra 1m periodo de tiempo mayor que el seña,~

lado, deberú prOVf'erc:e delinitivamente el cargo superior de
acuerdo con lo diSpuf'sto en esta Ordenanza.

Lo dispn!.'uo Pll los parrafos anteriores no es aplicable a los
caso..;; dp su',;tllución por servicio militar, enfermedad o acci~

dente de tmb,:ljo ti otros analogos, en Jos que la sustitución
podrú cOl\.Jpn:nder todo el tiempo quc duren las circunstancias
que hayan rnotlvHdo pI cambio. ,.

En llqllCHo'ó casüs en que por lns circunstancJUs especlales
en, quP la l1<lvugw:ion se realice, mol.lvadus por clima, eleva~

(i;.IS t0I11p;\n1!llrnc; u olras razones, la Empresa conceda volun
lilriamonh' ¡\ 100. lxipu!nnjes de determinados buques categorías
supcriore~ d las que -por razón de ht función que tengan ~ll

comendadn-; ,-",tab!ecc' asta Ordenanza, cesarán en el percibo
de 10:-; bf'n('liuo.s inherentes a la categoria asignada y so rein~

tograni.n d la que, según escalafón, les corresponda e.ll. el mo
mento 1m que (ksB!J(lreZCan las círcunstancius especlales que
motivnron (,1 clmbw

iCmJtilll';f('
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Articulo décimo.--Uno. La Esuwlct de il1:;pe.cciún Fin¡Ulc¡',r'l

quedara adscrita al Instituto de b;ll¡dios Fiscales, en cl que SI'

crea una Comisión delegada de su Consejo Rector. que C(;,tanl
presidida por el Subsecretario de Hacienda y de la que tm
manin parte el Secretario general Técnico, los Directores gene
rales de Tributos y de Inspección Tributaria, el Director del Ins
tituto, el Director de la Escuela y el Subinspe-dor general dL'
Hacienda, actuando este último de Secretario.

Dos. A la Comisión Delegada se atribuyen. tlntre oiros, 103
cometidos que se enumeran en el apartado tres deJartícuJo sép
timo del Decreto mil quinientos cuarent~ y cinco/mil novecien
tos setenta y cuatro, de treinta. y untl de mayo, así como las
funciones descritas en el apartado dos, letra el, del articulo
segundo de la misma disposición,

Tres, La E:;cuela de Inspección Financiera, ademü" tk llevHr
a cabo los tareas que actualmente tiune ásigl1adas, podra im·
partir cursos de adiestramiento. promoción y formaciÓn pernH'l
nente do todo l~l personal al ,servido de la. HacHmda Pública.

Cuatro. El Director de la Escuela, de acuerdo Gon las II
nca:; generales que establezca la COlnisión Delegada del COI1
sejo Rector. regirá sus actividades y l:J~rcerJ la Jefatura de su
personaL

al Las fUl1ciOIH's de Vicepn'sHÍI'üi, A'ji1l": ,n,p"r1ild;; pf'!
d Dicector general do Inspección 1rihl!hirin:

bl Dol Pleno y d~l Comité PCfll1nOente lOI':11d.r;¡ jklU' t'¡
Director gt'ncnd de Tributos, y cid Cornit(, P,'t'nHtllenLt'. F'¡ StlO
inspector general de Hacienda, y

d La secretaría permanent.e depeIHlct-,¡ di] Oirec1o) C¡'¡wnd
de Inspecci6n Tributaría,

Artículo unctócinlO.--,Se crea Bnla ciudad de l\1adrid. COl\

categoría especial y con independenf;ia de la hoy existente urH.1
Delegación de Hacienda, conforme alproYfclo a que se refiere
la Orden del Ministerio de Hacienda cit: veintíuno de eucro de
mil novecientos setenta y cuateo. Su án'tbito territorial y su
puesta en funcionamiento se dispondrán por Orden de dicho
Departamento, sin perjuicio de las li::lbores do documentación>
toma de datos y organizac;:ión. qm' da1"~m comienzo en 0,1 phllO
más breve posible.

Prim{'ra~-El Ministro de Hacienda propolldrú al GobíCltlulu
organización de las Direcciones Genúnilcs de Tributos y de
Inspección Tributaria, así como la reorganización de la lnspoc
dón General y de la Secretaria General Técnicd del Departa
ment.o, conforma a lo dispuesto en el artfculo dos, apm'htdo
uno, de la Ley de Procedimiento Admiilisfratívü. y previa apI"o
bación de la PresJdencia del Gobierno. según determina el al'
Lícula ciento treinta del filismo texto logal. si'etnpre {! H(' PI
coste total de las unidadesadmlnistrativas que se creen no ;;e¡¡.
superior al de las que se supriman.

Sí ¡J0l < U I \.·{-¡liencia do la Empn)sc¡ se dOc>llna de modo
cityunSÜUKüd ~1 un tripulante a trabajos inferIores a los pro
pios do SUnd¡'goria, sin que por ello se perjudique su f?rm~~

cíón profesional ni tengan que efectuar funciones que lmph
queo vejación o menoscabo de su cometido Jaboral, se cons~r~

varún los h,'_!J\!rps correspondientes a ",u cargo, No supondra-n
menoscaba ni vejación efectuar trabajos accidentales do catego~

l'Ía loferior intimHmente relacionados con su función.
Si el cambio cie destino a la categoria inferior tuviera su

origen en petición p¡'opia, sanción () a causa de. una dismi
nución do cwacidad demostrada mediante expedIente, la re·
muncl"aciótt ';2rH la que corresponda "tI nuevo cargo que se

Je }1signe ,le
Las VdrütUOnr'~ cJ','CunstancinJoh tlldiivadas per causa

fuerza mnpn' tlO imputahle u la Empres~, sin conv?nie?-~íu n~
heneticio 1J,!.guno para ",_lla, podrnn modIf¡cnr la retnbuClOn ?e.
intB:Ti:,sdctn (1;., confonnídad con la función que haya habIdo
necesidad de señaiaLW

En ca~:o de' que dicha modHicacion afecte a un período S1J~

perior a un I11eS, el armador vendrá obligado a dar cuenta
a la Déh!g¡'H.lún de T¡'<lDnja correiSpondiontc de los cambios de
dostino {'feclilildus, a los fines que proccdiliL
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ArL 39. Trabajos de capaddad disminuida.

La Empresa procurará destinar a tra.hajos adecuados a sus
condiciones físicas caso de existir puesto disponible, al perso
nal cuya capacid~d haya sido disminuida, par edad ü otras
circunstancias, antes de reunir las (~ondicione:-> necpsarias para
su jubilación,

Art. 40. Comisión de ·serviciQ.

Se entenderá por comisión de servido la misión o co
metidos especialeos que circunstancialmente se han de desem
peñar fuera de la localidad donde radjquesu resiclencia oficiaL
tratándose de personal de. inspección o del barco énque figure
enrolado' el tripulante, sin qua' en este- último _caso los trans
bordos o desembarques que con tal motivo se produzcan deban
estimarse incluirlos en los transbordo.<; aludidos on este ca~

pitulo.
Ningún desplazamiento por comisión de sel"vidos poch'a durar

mas de cinco meses.
Independientemente de los gastos de locomoción y dktas

establecidos en esta Ordenanza, el personal en comisión por·
cibini, por lo menos, iguales bene1)cios a los qUe Viniera dis
frutando en el cargo que desémpe-ñaba en. propiedad, teniendo
en todo caso derecho a reintegrarse al miSl'l10 buque y a la
misma función tan pronto como termine la misión confbda.

El pago de los gastos que origine la comisiÓn y las remu
neraciones que correspondan a quien la descmpeiie scn'm de
cElrgo exclusivo del armador.

Art. 41. Traslado.

Se entiende por traslado el cambio permanente de rcc;idenciu
dD Inspectores.

Se estimará como resldencta la correspondiente al lugar
señalado expresamente por la Empresa; y no la que en realidad
pueda. tener el Inspector por ri:\zónde sus particulares conve
niencias, por. díficultades de vivienda o cualquie.ra otra causa.

Por la naturaleza de las funciones que:. a la lnspección ca·
rresponde, el arm.ador podrá acordar cuantos traslados estime
convenientes para el mejor desarr.ollo de los-com.etldos confia
dos al citado Servicio, con la únicaobUgaciónde RQOnar a los
interesados y a sus familiares que vivan a sus expensas y bajo
su mismo techo los gastos que el traslado pueda ocasionar.

Art. 42. Cambio de base.

Se entenderá :por cambiarle base el tru,;lado ofiCi;:;¡l, aproha
do por la autoridad compeumte, del PUé!'!l? baso? do alguna
embarcación a otro distinto, ppr conVenir ,bí El los interüsa
dos o actividades de la Empresa pei,quera, El armador habrú
de ponerlo en conocimiento do' la Cofradiá Sindical de Pe~;ct\

dores o del Sindicat.o de la Pesen COtTeSpÚJldícrit.e
Este podrá tener lugar:

a) Con carácter temporal, y por un pt¡icdo que '10 podrú
exceder de cinco meses, SÍilqUB por eHase mddifiqu-en los cün
diciones de trabajo que estén establecidaiic:n el contrato· de
embarco. Si éstas variaran, como trámitepr;evioal cambio d,,,
base. deberún ser autorizaclaspor la Ddegeci6nde Trabajo

b} Con carácter permanente y definitivo por convenienci<l
de la explotación pesquera

En ambos casos, €l pei'sünal afectado podn, ¡·",solver h. n:da
<:ión lahoral con derecho a l>orcihir laindemnizndón que p-u{'da
fijar la Magistratllj'a del Traballil.

Art. 4;3.' Variadón en la modalidad de pesca,

Si por conveniencia de la Empresa pesquera ésta v"nam en
algunas de sus embarcaejonesla modalida,d de pesca a que
dBdicaba su actividad laboral de unmado habitual .a otra,
podrá optar el trabajador pOr .continuur al sorvici(lde la em
barcación o dar por extinguida surelaCíónlabora.L

En el caso de rescisión de la. relación jl.Hjdicn-!sh)ud pm
voluntad del trabajador, tendrá detechtja pl~;tcihir lH ind\:,tn
ni;.;ación que pueda fijar el Magistrado de TrAbnjo,

Art. 44. Provisión dI:' plH~sh>s y ascensos.

L Vacantes. que implir¡Lwll m(mdo:-.,~La,:¡va,:anh;8,produci
das en la plantilla de persnnalJijode: las Empr2~-ns, si corres
ponden a puestos d~ trahajOqué,.;In1Pl!q.u{)r.n~andú,o cuyo
desempel10 exija la especial confianza· del armador, se cubrirán
por el sistema de libre elecdÓI1; hecha· por éste,' el cll.a.lpro-

curará siernpre que la prov:ision dela~;mi$m.as se lleve a efecto,
si eno fuera posible, con persoBnl de la propia Empresa que,
estaIldoen posesiónd.e la titulacJón. certificación o aptitudes
requertdlxs para ello, considerepnJcéciente para ocuparlas.

Se considerará· también corno. Úll la vacante de Contramaes
tre y de Chlderetero o primer Engrasador, que .exigen condi
ciones do competencia., sentido de la responsabilidad y ha~

bilide::d.' pudiendo ser pr-ovistascon personal ajeno a la Em
preS<,l-, siempre que a luicio de,esta. no exista ningún tripulante
q ue n~Úna las condiciones exigidas para desempeñar los respec~

Uvas cometidos.
2. DemáS' pue~tos de traba}o,--Sc cubrirán por antigüedad

dentrQ dI? la Empresa entre los trabajadores fijos de ést.a que
reUntl.:l· las condiciones legales necesarias para poder desempe
ñarlos. si€'mpre que sean aptos para. ello.

3. D~t;ignadólilibre.-.:·De no resultar cubiertos por el pro
cedimjenlo di<.;puesto en loa numerosanteriores. su provisión
se efecluará; por el sistema de libré designación.

No obstante, el personal de la Emprf.lsa que haya sido ele
gido pnJ'U. desempel1ur un puesto de libre designación podrá sor
sometido, antes de consolidar definitivamente su. nueva cate,
goria, al periodo de prueba Que esta Ordenanza seii.ala para
pE'r~'>omll de nuevo ingreso, y si la'prueba resultase adversa, se
le i.lsignnrá puesto correspondiente a la categoria que tenía
con antQrioridad, computitndose el tiempo que dura aquélla como
servido en la categoría en que definitiVamente quede a la vista
del resultado de la prueba.

El p.ersonal· de [nspe':ción sera siempre de libre elección de la
EmprE~.s.a:, pr'ocedente del seno de su plantilla o ajeno a la
misma

4. AsceilsO y ontigüedad.-El ascendido comon'ará a todos
efectos !;1 antigüedad reconocida dentro de la Empresa.

v¡

Formación profesional

Art ·1:") c.:unpo

La fúrmación profesional conlprenderá:

l. l,a forma<:ión propiament.e dícha en SllS dLstintD'i fasJO's
de:

al PromOCión y extensión cultl,lral del trahajador.
bl Cualificación Industrial, perfeccionamiento o reada.p1u

ción profesional del trabaíador, en -cuant.o miembro de la pobla
ción act.ivil del sector laboral pesguei'o,

c) La reinserción dentro del' s'istema educativo reglado de
quienús qupr!nron al margen del· tnÍf;:mo pOI' alguna circltns
tuncia

2. P<'rf0cc.ionamiento del Ü'abaiador encaminado principal
md1te A. la obtenCión de los sucesivns certificados o titulas de
formación. profosional . núutico p:e$quetft, cuida.ndo especial
mente -elniontaje de Clil'sillos que le permitan acceder a dis
tintas cspcciaHdades y al conodntiento. de logros cientificos
y técnicos que correspondan a su profesión.

3. Aquella que se lleve a cabo .a través de normas conteni
da., en (JI Reglamento de Régimen Intorior en desarrollo de los
númetos anlerwres.

Ar! "H). Coopetadón empresarial.

Con el fin de fomentar la. formación pmfesional, las Empresas
COOpt'fUrún COn los oportunos: organismos oficiales o sindicales
en la labor cultural que por losmism.os púeda desal':<ollarse,
y ata] fiI"i deberán, en l:a.- medida d~ lo posible. establecer bien
por propia iniciativa O a inditaciém de dichos organismos, los
bcnefi.c~os o ~¡;rvjcios que. a titulo enunciativo, a continuación
se cítau:

al COI1Cf'dcJ becas. a.';ignac:i(m-eso simplemente permisos re
tdbuídüs. para la asistenciilft cursos ofidales en las Escuelas
1-¡edia~j de .eesca y a cursillos de -capacitación profesional.

bl Otúrgm- préstaJTlos para la compra de libros e instru
montob náuLcos.

el Organizaren 10:s· puertos pesqueros bibliotecas para uso
de los tripulantes•. 1ntegradasporaquellos volúmenes de ca
rácter técnico y cultural que por la,sEscueJas de Náutka, Sin·
dicato de la Pesca u otras Entidacles :se indique.

dl Orga.J"Üzar cursos por· corre~po.ngencia.
el "tL:vliodifundir pmgramas·espedales.
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Art -17. Dbligadón d{31 mando de-l b~rco.

Será obligación especial de los capitanES, pilotos () pal.rnnos,
dedicar una constante atención a :los fines de form!l( iOH y per,
ft'ccíónamiento del personal al servicio del barco, )i a laI fiu
tUldn'm en cuer).ta las, siguient.e::, prcscrípcíonlo:s:

L No deberá. admitirse para trabaiar ti bordo df~ b:.ctrcuf> de
pesca a quien no posea certificado do aptitud prof"::,,;iullal, ex
pedido de acuerdo con las di::;posiciones vigen!;('Js; visado por
la Autoridad de Marina correspondiente.

2, Se prestará preferente l:tt':mción a extendE'r entr~~ las tri
pulaciones el conocimiento detallado y completo de las nUevas
instalaciones, dispositIvos () uIlHrutosque &€} imphmh'n en la na-
vegación y en la pesca. .

3. Dar certificado de idoneidad y <.:ondueta al !Tipulantí' que
lo solicite a su desembarco.

Dichos certificados no se lillli Lanim a acredit,ar la capacidad
y competencia del tripulante d·entrode su especialidad, sino
que posee 10$ conocimientos minimos indispúnsaIJJe.'", qlH~ la
pesca y navegación requiere, y cspecialmenle, e'l de tTHlnü:::braS
que el material de salvamento.exigo.

Los citados certificados son independientes de los qUt' ex.·
piden las autor:dades correspondientes, tomo CCilSL'C1I'::nci,a de
estudios realizados en. Iristitucíone~ o a b::;rdo ci') buquc'" ·¡\"i: uc
las de ci:lntcter oficial j3xistentcs o que en el fllturO-;(' psta
blez,=an: o bien de servicios prestr1.dos en 10b buques d(' ia /u··
mada,

Art. 48. Aprendizaje.

Para la formación profesional dE dprendH"c'¡ SP nb"cn',lrú.l)
las siguientes -normas:

a) Los aprendices, a los dos al'¡os de porm<:J.Jwocia en dkh1J.
categoría, pasarán automáticamente a la. de mozo. Sin em·
burgo, podrá reducirse a un año, siempre que Se ttmga el menos
la edad de dieciocho años y se acredite su capacidad medümk
los oportunos certIficados de e.<itudiOs, prácticas o trabajos, ya
en Instituciones onclales, ya en Empresas () h1stituciones pri.
vadas dD debida solvencia.

bJ En n:ngún caso 10& aprendice:; deb~rán ser tkstinados
a trabajos o funciones qUé pugnen con la finali{1<.td primo] dial
formativa que se señala al aprendizaje, ni potln1.n sel' mús d¡~
uno los enrolados en cada barco.

VIl

Licencias y excedtmcias

ArL '19 Facultad para (:onceder licencias.

La concesión de las licencü:¡$' que se regllI<u1 (m esti.\ Orde
nanza qu~ sonjndependientes del perlado reglainelllnrJo de 'J8.

eneJones, corresponde al Annador, si bien en casos del UT'.:Cl1clil
recono¡:;-ida p-odrún ser concedidas por 81 Capitán C\Hl ndo ~-focten
a personal embarcado.

Art. 50. Petición de licencias yc«usas.

La petición de licencia habrá de basarse en algUllV de lits si
gui2ntes caUSas:

HJ Contraer matrimonio el irabaj<idor.
bJ Enfermedad grave, muelte o entierro de] CÓll','dge d;~

un ascendiente, descendiente, hijo adoptivo o b.el"manu.' o lJ!um
bramientode la esposa,

d Cumplimiento de deberes públicos y tJs dlJ-rivad05 de car.
gos de representación en la Organización Sindical o en el rus·
tUuto Sodal de la Marina,

d) Efectuat exámenes para obtener Utulos o CUtiiiC;;IJOS

náutico-pesqueros que impliquen mayor cualificación profesiu·
nal que la que se pasee.

el Asistir a los cursóS a. que St, rdiBrt> esta Orcl~"'nHnIA

fJ Por asunt<)s propios.

Art. 5]. Concesión y obligatoriedad de tkélH.:iá.

La concesión de licencia fundada en HIguna de kts cansas
enumemdas en los apartados al, al, el ,dl Y el es oblígdorJa
pdra la Empresa, con los efectos y dentro de Jos Iímites que se
seúalan en este artículo y en el siguiente, sieh".q:>l·r:.; que, por jo
que respecta al personal emburcado,el barco ~wencuen!.re en
puerto español, y sin perjuici,;) de las sanciones qUG pr0COé'fUl
si no se justifica después debidamente lacaufia nlegac.lü a1 ror
mular l~t" petición.

Art. 52. Licencias y remuneración.

Durante el tiempo de duración de las licenci&s a que se re
fieren los apartados al, bJ, el y dl de los dos artículos prece

d.entüs, inc!ui'¡o en dicho tiempo la prórroga voluntaria conce
dida por €jl Anmldor, el trabajador tendrá derecho a porcibjr
los bnlx'res que les corresponaan pOI' su puesto de trabajo,
.salvo el caso en que no sea posible el reembarco a la termi
nación d0 lD. licenciH, en cuyo .o:upuesto no percibirá retribución
alguna cic"d(· el fin di) la licencia husia su efectiva reincorpora
ción al lnü),j;c,_

Duranie p[ di.-,J'rllto de hts licencias para asistir a cursos
do fm'lrtdción o perfccciünanliento profesional o de las conce
djdas por I'lslJnlcs 11.repjos, no se tiene derecho:) a percibir rc
mutwnldón iJlgnna. La concesión de licencias por asuntos pro
pios queda subordinada siempre alinton'ls de la Empresa.

.'\l"i 5T Licencias y gastos de desplazamiento.

En h)d{· C[I·,~O los ga..'>tos de desplazHmipnfo que se produzcfll1
(on m itÍYO '}I> las Jkpncia,'j senin de CUi."nta del interesado.

Arl 54. Licenda y duración.

1. 10;1 iicj~J¡('k~ ))<lI'H contnHT ll1;¡tdnJ.'nio tendrá una duración
minima du quj!1';(' diao;.

?, La duraCÍón de las Jicencihs bi(;oHLÍW en lilS raz.ones de
indo.h! famlIil¡r será do uno a quince d¡a.';.

LlSlio'llCiHS pura cuinplJmicnto de deberes públicos ten
di'án lit cll)Tnciój1 máxiJ11.u que para cnda caso fijen las dispo
Steir;n0'i kK:llles que resulten de aplicación.

,. LiS !i\..'cllcins paru exámenes SI) cot1(.ec!l'1'ún por el tiempo
!JeC('."",-rJo :p;~n¡ flsihtir a los mismos, slccndo requisít:J para obtc
l:crlas haber sido admitido oficialmente a efeduarlos.

.s. Las lÚ:J':llcins para asistir ft cursos de formación o per
fecciolH.l.mii.'llto profü':iionnl tendn'll1 la duración máxima exigi
da en cRda caso por la que tenga fij<cH"ln el curso que se pre
tt?n<.!e l"81:¡ljzt!T

6. Las ]icenciúS por <.lsuni:xo propj(h no l)\)drún exceder de
CUHITO lUCSCS al año.

1\1'1 55 Excedencia, Cl<tSes.

Se reconocen dos clases de e.\ccdcnCil¡ \/uJunlarín y especial.
La {~xo)dcnda voluntari.a es la que Se declara a petición del

trabajador Ji durRnte la mIsma quedan en suspenso los derechos
y obligaciones de aq uél en relación con la Empresa. no sién
dale en consecuencia. de abono el tiempo transcurrido en esta
situación para ,>ti antítgüedad ni percibiendo remuneración
algunc.l.

La eXcedl'ncia e;,;-puciRl es la que se produce por haber sido
noín:brado el trabajador mediante Decretu para ocupar un cal'
go político (; sindical; por enfermed-lld, una vez transcurrido
el períod<:J de tiempo de la incapacidHd laboral transitoria, y
por SerVIcio Militar. El tícmpo en esta situación de excedencia
E:special sen,t abonable a efectos de antigüedad a quienes
desempei'ien cargos de nombramiento eJe Decreto y durante
el Servido Militar. y en ningún caso pmducirá derecho a per
cibir remuneraclón.

Art 56 fx{:edenda voluntaria.

La eX(ec1N~CÜt voluntaria se cOl1ccdera por el Armador a
tod<) el pef30nul que lleve al menos t.res unos a su servicio
y tcndrtt nn;~ duración no inferior a un año ni superior a cinco,
Para podf':f disfrutar una segunda o uHerior excedencia volun
!.a.ria será HQccsario quo el productor haya trabajado en la Em·
présa un p,;riüdü dp tiempo tiple del que estuvo excedente la
vez anterior.

Si el trabajador no solíciln,ru su reingreso en la Empresa
dentro de los quinco días siguientes a la termínación de su ex
cedencia, se entenderá extinguida la relación laboral, con
pérdida de todos sus derechos en· la Empresa. Si lo hubiera
soJ¡dtndo, tendrá derecho a ocupür la prjmora vacante que se
produzca dei.tTD de su catogOl'ia, profe:o!onal, previo obligatorio
nviso del }\.nm'tdo'·, pudiendo también optar por ocupar otra
catpgoría inh"riur. siempre que fuera idóneo para descmpc
üarlil., con el $rdúrio que corresponda H ésta. en espera de
que se prodt1zca una de .<;u categod;¡.

An;¡ f>.. ,cedcnda e.special por c<ágo público.

En la e~:ccedencjn espacial por nombramiDnto para cargo
púbJicu o s;nchcal, el trabajador düberá solicitar su reingreSO
en la. Empn~s<l dentro del mes siguiente a la fecha de su cese
en el ca¡·.r:;o, telliendo ·derecho .a ocupar la misma plaza que
des,~mpei';,;ba al prúdudl'se la excedencia. Se enjpnderá, de
no ha.cerlo, t-'.'dinguidu la relación laboral.

Art 58, Enrcnnedad y excedenci<ól.

Los enfennos serán considerados en situación de excedencia
poronfermcd,td desris et dia en que COStHl de percibir la pres~
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tación económica que les correspondiera por incapacidad la
boral transitoria y permaneGerán ,en ,aquélla' durante todo el
tiempo en que estén en situación de invalidez provisional.

En cualquier caso, el reingreso, quedará supedit¡;l.do a supe
1'<11' el oportuno reconocimiento médko d,~ aptitud,

Art. 59. Excedencia y seI'vido militar.

El personal comprendido en la presenH' Ordenanza fondni
derecho a que se le reserve su puesto de trabajo durante el
tiempo que dure el servicio militar activo, debí~Iido el tripu
lante ponerse a disposición del Armador ailtes de transcurrir
dos meses, a contar desde la fechá de su licenciamiento; ya.
que, de no ser así, se entenderán extingidas las rélacioncs
jurídico~laborales.

El reembarque del licenciado se llevará a cabo tan pr-onto
como sea posible. sin que tenga derecho a perr,ibir retribución
alguna durante el período que transcurra desde la petidón de
reingreso hasta el embarque.

Una vez que el tripulante se reincorpore a su puesto de
trabajo, el Armador queda facultado pamprescindir de los
servicios del que interinamente lo viniese desempeñando.

El tiempo de prestación del servicio militar o-b1igatorio y
el voluntario por el tiempo mínimo de duración de éste, que
se prestara para anticipar el cumplimiento de- los deberes mí,
litares. se computará, a los efectos de ahUgu(~dad, corno si se
realizase trabajo activo.

Será obligación de la Empresa. el abonotie 10$ ga~tüs de
locomoción y dietas que puedan ocasionarse con motivo do
la incorporación a filas de los tripulantese de la_ dotación de
un barco en el extranjero ques-ean Hanwdns parareal¡zar '--~!

servicio militar obligaJOl'io.

VII[

Subrogación, ceses y extinción dt:l t:ontrato

ArL 60. Subrogación.

1. Efectos .........En todos los ca~os de subrogación o nuumo de
Empresario, cualquiera que sea la causn o -Ut;ülo que detl~rmí

ne dicha sustitución, el nuevo Armador queda sujeto a las
consecu-enciasde las relaciones laborales a que €'st_uviese vincu
lado el Empresario anterior, sin que dicha :mhrogación pro
duzca solución de continuidad alguna respecto de los efectOs
económicos y demás condiciones laborales (¡ue correspondan a
los trabajadores.

2. Subrogación parcial de la flota,-Cuando la subrogación
{) cambio de Empresario no afecte a la totalidad de la flota. de
una Empresa armadora, sino a lino o varios de sus buques,
por venta, cesión o por cualquier otro ne:goclO jurídico que
determine le; continuidad, los trabajadores componentes de las
dotaciones del buque o buques cuya proJjiedad haya sido tras·
pasada podrán optar por alguna de las soluciones siguientes:

a) Pasar a depender definitivamente de la nueva- Empresa.
b} Cubrir vacantes en los ot.ros buques de la Empresa ce·

dente, aun cuando ocupase destino de inferiúr c;ategoria, E"'TI

tanto no se produzca vacante en los de su clase_ En todo caso,
continuará per.cibiendo el sueldo cn-rrespondiente a In catego
ría que ocupaba en el momento de la sustitución de Empre~

sario.
el Quedar en la Empresa cedente en ,'iituaciún de excf'dcn

cia especial con los derechos reconocidos a la misma,
En todos los casos, la decisión por que opte el tripulante

deberá ser puesta en conocimiento del Armador. en el plazo
de quince días, a contar desde la fecha enqtle -conoCiera o
hubiese .podido conocer la suhrogación efectuada; y, t.ranscu·
rrido dicho plazo, debe c-ntcl'ldetse que el tripuJrmkopta por
depender definitivamente de la nueva Empresa.

3} GaranUa.-Cuando se produzca una, subrogación ú c<lm~

bio de Empresa, excepto si tleiw lugar' por ~:llces-¡óll "mortis cau·
san, se establecerá una garantía, en cua~quiL~ra de las formas
admitidas en derecho, que aseguro el cuo'1¡)lirniento dunmte el
primer año de las obligacionos derivadas del contrato de érH
barco de los trabajadores que hubiesoi1 üstfldo al servicio de 1<1
Empresa anterior.

Dicha garantía se tendrá por efectiva y Mlbs.istonfe durante
un año, a contar desde la fecha en que selkvó a cabo la trap;
misión del buque o buques, pudiendo proo.'Ch'Tse Ü su cal1celfl
'ción una vez transcurrido dicho plazo.

Art. 61. Cese de. cargos demando.

Por la naturaleza especia~ y múltiplo de la repres€l1tación que
"ostentan y funciones encomendada'> a JOB Capitanes, Pilotos y
P?,trones con mando de bueque, el annador pOdrá libremente
disponer el cese de aquéllos, C{)l1 derecho por parte de los mis
mos a reintegrarse al cargo que det'ltro de la Empresa viniesen

I¡ ifJlm,illi.iiilll:i

desemfl0ñ¡mdo ca,') ~ntel'iorid;td a su designación para el -mando
de la nave.

Una- vez reintegrado a su anterior puesto la relación jurídico
laboral podrá éxtiúguirse de acuerdo con las normas gen€'ra~es.

Lo prccE>ptuado en este articulo será de aplicación también
al Jefe d8 Máquinas y al Jefe dé Inspección o Inspectores.

Art 62. Extinción del contrato por voluntad del trabajador.

Los trab-ajadores que desE!encesar voluntariamente en el ser
Vicio de- la Empresa vendrán obligados a ponerlo por escrito
en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos
de preaviso; Personal de ~os Grupos de Titulados e Inspección,
dos meses; resto del personal, quince días,

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación
de preavís.ai" con la indicada antelación dará derecho ti la Em·
presa a descontar de la liquidación del mismo el importe del
s~:dario de un dia por cada día de retraso en el twiso.

No obstante lo establecido anteriormente, el tripulante, cuan
do desee oorminar su contrato de enrolamiento en puerto ex
tranjero, habrá de aportaJ: prueba escrita de la autoridad co
rrespondiente autorizando su entrada en el país, en el caso de
que su J-egisladón haga responsable al armador o Capitán del
desembürqüe del tripulante. íncluso después de haber dejado de
formar pone de '.a dotación de~ buque por terminación del con·
trato,

Art !i.:) Fxtirtdún del conü'ato por su naturaleza drcnns
tanelal.

1 Perslmal jnterino.~E! pCTsonal interino cesürú tan pronto
como el tripula.nto a quien sustituya se reintegre a su puesto
de ttabaio,

2, Personal de temporada (; costera.-Los tripulantes de tem
porada Cl costera cesarán al servicio de las Empresas a la llega~

do al Pllert<J designado como término de arriba.da en el contrato
estipulado

Art 64 R-epahia-dón o reintegración al puerto de embarque.

Cualquiera que s(~a la clase de trabajadores por razón de su
p-ermanHncia al servicio de ~a Empresa, o la causa de la extin
ción de la relación jurídico-laboral, con las lógicas excepciones
que hacen innecesaria la adopción de tal medida, el armador
vendrá obligado a sufragar a~ tripulante los gastos que ocasione
la repatriación a España y su restituCión al puerto de embarque,
al que pan.. ello Se hubiera establecido, o al punto de residen
Cia.

Para ia liquidación de los mencionados gastos. producidos en
territorio nacional o en el extranjero, se aplicaran las normas
contenidas en esta Ordenanza.

Lo dispuesto en el presente articulo será igualmente aplicab:e
a los tripulantes de cualquier naciontUidad embarcados en puer·
tos extranjéros, respecto a su repatriación al pais de su natura·
leza; restitución al puerto de 'enrolamiento o al que para ello
se hubiera establecido· en el oportuno contrato. Se considerará
garantizada la repatriación y restitución antes indicadas cuan
do Se procure al tripu~ante empleo conveniente a bordo de un
buque que se dirija al país o puerto correspondiente, conside
rándose repatriado una vez desembarcado en cualquier puerto
de su pl'Opio pais, en el que fué enrolado o en utro próximo al
llllsnlo

Al't f!3 Abandono del buque por el tripulante.

Si un tripulante, fijo o no, abandonara el buquú sin dar pre·
Vlú aviso al Capitán, de acuerdo con lo al efecto establecido en
esta Ordenanza y sin períuicio de las responsabilidades penales
en que pueda incurrir, el armador tendrá derecho a exigirle
como indemnizaci6n e~ resarcimiento de los daños y perjuicios
Gonsiguient~s, debiendo hacerse constar el abandono de trabajo
en la fol'ma que establece la Ley Penal de la Marina Mercante.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior el
armador_ y en su nombre el Capitán, que sabiendo que un tri~

pulante forma parLe de ]a dotación de 01.1'0 buque le admitiera
a su sETvicio sin Bxigirlela, correspondiente anotación, de su
norrnal desembarco. en la Libreta de Inscdpción Maritima, así
como c-1umdo en ésta apareciese ~a nota de «abandono del tra·
ba¡o~. '·espondlO'tú subsidinrÜlmente de la indemnización antes
indicudn

IX

Régimen administrativo

Art. (·fí Delegaciones de Trabajo.

1. s" ulll:-jden;r<Í, como Delegación de Trabajo competente
para -entender en cuantas cuestiones se atribuyen al citado
Organbrn,~ en diversos procepto5 de esta Ordenanza, aquella
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~rcclo~

Art. 76 H,Í'visióIL

AH. 75 Sa!a¡'¡os buse.

CO:-'1PLEME,'HOS SALAfUALESSECUO:".;

ArL 77, Complemento personal de antigüedad.

J. Los traba.jadores fijos comprendidos en esta Ordenanza
disfrutarán como complemento personal de antigüedad de un
aumento periódico por el tiempo de servicio&, prestados a la
misma Empresa, consistente en dos bienios y <.:inco quinquenios
de la cuanqa que después se expresa.

2. Los trabajadores interinob o de tel11poradao costera dis
frutarán de igual benefido, si bien para el reconocimiento de
cada bienio deberAn haber presta.do setedentos treinta días de
trabajo efectivo y para el de cada quinquenio mil ochocientos
veinticinco diH;';, en ambos casos, en la misma Empresa..

ArL71. Pt'rsonnl üüerino o de temporada o costera.

El salario do} pen¡{)nal interino o de temporada o costera
sera. al menos. el fijado en e~ta Ordenanza, percibiendo ade·
más los d<"úlás complemontos reconocidos o que se reconozcan
para el persüt18.l fijo.

Art.. 72, "PuL·tes mLlertas~,

lario base y complementos del l.11i'§mo y corresponden a la jor
nada normal a que se refiere el artículo 92.

Igualmt'nte forman parte de las percepcio11es del personal las
ind:emnjzaciol1h de caracter no salarial.

PerlódícnHwnte podn~ proceder'se a la revisión de los sala
rios base d-e IR presente Ordenanza. siempre que el crecimiento
del indice del coste de la vi-daen el conjunto nacional, de
acuerdo con los dalas del Instituto Nacional de- Estadü,tica,
sea igual o superior al cinco por ciento (S por 100); revisión
que se efectuara por los trámites de la Ley de 16 de octubre
de 19t::!

El personal tiene derecho ctl percibo de! salario base que
figura en In tnbla qUf' como ;m8XO numero 11 contiene esta 01'
denanzü,

Art. 74, ÍVlensuaJidnd y pago.

1. Men$Li-(tiiáad_-~Todos los sulndos se enlendenül fijados por
meses; cuando segun el contrato deban pagarse servicios que
hayan durado fracción de mes, se abOllará. proporcionalmente.

2. Pago,-Los Ci,darios serán satisfechos mediante recibo in-
dividmd jUé>rifio.ltivo dd pago do salarios en las condiciones
lcgülmente \,ti(Hbkcidu:.>

Art. 7:1. Anticipos.

.1. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipus a cuenta.
habb~ el lilltito del 90 por 100 de ja~ canlídades que tenga de
vengada.s.

2. Todo tripulan1.o podr:1 solidar y el Armador debenl cun
ceder un anticipo 1m el momento de embarcar y para. dejarlo
a su familia, en cuantía del 50 por 100 del salario base que
pueda devong;:tr durante los dias de n1ar que se inviert.an desde
la salida del buque de puerto, conespondiente como máximo
al período de un mes.

Para, su efectividad, el CapiLan, Piloto o Patrón que ejen:a
el mando darú al tripulante un vale a la hora de salida del
b.arco, y dicho vak" pn!sfmtado por la famtl¡,t al Annudor, sprá
11e(;ho efectivo de no tener aviso en contrarío.

3. En las sal idH,S el. la mar de duración :,uperior a un mes,
las EmpresH-s vendrán obligadas, previa solícitud escrita de los
tripulantes interesados -y la pertinente comprobación, a efectuar
el pago a lBS familiares de los embarcados, :mediante recibo,
hasta el 75 por 100 del Jmportü de los salarios devengados.

4. Cuando ht estancia de un buque en puerto extranjero ex
ceda de doce hor'3s,!os trabajadon's de la dotación, cualquiera
que sea el grupo a qlle pertenezcan, categoria que tengan re
conocid:x o ¡;:argo que ostenten, tendrún d¡,recho a que el ar
mador fJ HU rcprf'sentt-Hlte les entregue, a cuenta de su salario,
en moneda de! paú; correspondiente, una cantidad mínima
equivalente al importe del salario base que pueda devengarse
durante loe.; dÜ1S de pel'manencia en el cjJaflo puerto.

Si por cuaJquic¡' circunstancia imprevi:-;ihJe la dotación del
buque se viera disminuída, las retribucionc6 totales de los au
sentes, de' carúcter salarial, se distribuirán entro el resto de los

·ü'ipulanLes que pE'l'tBllczcan fl las secciones de los ausentes.

x
Régimen' económico

SECC¡ON u OlSPOSlC10NES GE!\'tHALLS

A bordo de todos y cada uno de los buques que conSlJtuyan
la flota de una Empresa debera existir el Libro "e Visitas de
la lnspeccíón de Trabajo, establecido con caractergeneral, dili~

genciado ·por el Jefe de la Inspección PrOVincial de Trabajo
de la provincia en que radique el puerto donde el barco tenga
su base.

ArL 69. Notificaciones y plazos.

Art. 70 Estructura salarial.

Las rerribuciones del personal comprendido en el ámbito de
flplicución de esta Ordenanza, estarán constituidos por el sa-

.1, Las notificaciones que deban hacerse al pefsonalque se
encuentre embarcado se reaIiztirún por conducto 'del O~pítán,

Piloto o Patrón, el que vendrá obligado a Gúmplimentar la
orden recibída de la autol'idad laboral correspondiente en la
forma y término que por la misma se detennme.

2. En ningún ca~o serán válidas lasnotUlcationes que S0
realicen en el domici.ho de lo.) interesados cuaI'tdo éstus se
encuentnm navegando.

:1. Pan¡ fOl<mular reclamaciones cin(erponet' recursos ad
ministrativos que tíellen seña,lado un plfiZQ dr:'terminado. se
observarún las siguientes normas:

al Los citados plazos; complltables ~n días hábiles, empe
zarán a contarse a partir del siguient.é al de la notifiCación
del acuerdo o resolución que motlvela"redamación () recurso.

bJ Cuando losmenciortados acuerdos o resoluciones' afecten
al personal que se en.cuentreciesembarcado duram€- los días que
comprendan 109 plazosestablecidos,las rechlmaciones Q re~

cursos deberán presentarse dentro de aquÉlUos, ante la Em
presa o autoridad, segUn los casos, a qtHen corresponda
adoptar el oportuno acuerdo Q dictar la cOl+espo'ilrliente re
solución.

c) Ene] caso de que el personal afectado, se encuentre
embarcado, el plazo señalado para la interpoSidón de la re
clamación o recurso empezará a contarse ala H~rn:Hnadón del
viaje ú an-ibada al puerto de base

que corresponda a la prqvi'nda. en que I:a-dique el puorto
donde el barco tenga su base.

2. El Delegado de Trabajo cOItlpet~nte solicitará de los De
legados de. Trabajo de otras provincias •todos aqu~llos datos,
antecedentes e informes. que .esliJne pertinentes p~a' la íu¡,ta
resolución de las cuestiones que ante su autoriliad se hayan
planteado.

3. No obstaJite lo dispuesto en los precedentes. apartados,
los trabajadores podran, plantear ante cualquier Pelegación de
Trabajo de provincia marítima las -reclamaciones de tipo labo
ral a que se considerencoriderecho, -si bien el:'cHadO Orga"
nismo, una vez practicadas las visitas de thspecdón que pro
cedan. y de reunidos cuailtosantecedentes e Tr,tformes crea
necesarios, se inhibirá: en fa.vor' del' Dell3gado de Trabajo :admi
nistrativamente competente,el que' resolverá a la- vista del
expediente incoado, dando .cuenta del acuerdo h;~caido a la
autoridad' laboral que inicialmente interviniera.

Art. 67. Inspección de trabajo.

1. De acuerdo con las disposiciüne~ relativas al Cuerpo
Nacional de Inspección de Trabajo, corresponde a éste la
vigilancia del cumplimiento dE' las dispoSiciOÚGé) contenidas
en la presente Ordenanza,

2. Dentro del ámbito de su co.mpct~:ncia,laInspQcción de Tra
bajo realizará a bordo de los buques :cuantas visi~ considere
necesarias para el cumplimiento de la misión que tJe-ne conHada.

3. El Ministerio de Trabajo. cuando 10 estim:e oportuno,
podrá disponer .Ia inspección. en,viaje~ejerciQ.aa;.bordo por
funcionarios del mencionado Cuerpo, .bastatídouua.viso, dado
con seis horas de antelación de la salida aJa mar al Armador,
para que el ql.l6 ejerza el mando del buque venga:oblig.ado a
facilitar al Inspector embarcado ak~ial)Íiento ade~Uado y ma
nutenciÓh, abonando su importe; tOdoe110 sietnpl'e que haya
Call1arote o litera. disponible y que elUúmero' 'de personas a
bordg no exceda. del límite que fija el GerHJióado de seguridad
del buque.

ArL SH. Libro do visitas r (Cuadro d1l trabajo.
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3. El módulo para el cálculo. y abono al trabajador del corri
,)lemento personal de antigüeda.d Será su último"salario base,
.;irvíendo dicho módulo no sólo para: el cl'\lculo' de los bienios
) quinquenios de nuevo vencimiento, sino también para el de
!os ya perfeccionados.

4. La cuantía del complemento personal de antigüedad será
del 5 por 100 para cada bienio y de] 10 por 100 para cada.
quinquenio,

5. La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del
ingreso del trabajador en la Empresa.

6. El importe de cada bienio o cada quiu'tlllenio comenzará
a devengarse desde el dia 1 del mes siguiente al de Su cum
plimiento.

7. El trabajador que cese definitivamente en la Empresa y
posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá de-
recho a que se compute la: antigüedad a partir de la fecha de
este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de anti
güedad anteriormente obtenidos. nel miSmQ1UOdo; los trabaja
dores interinos o de temporada o costera perden1n el com
plemento personal de antigüedad .qué tt'lvieren. reconocido en
la Empresa en que prestaren servicios sr, al ser lIamadós pata
la realización de los trabajos de una interinidad o de temporada
o costera, no se presentaren.

8. Los trabajadores interinos o de tcmporadao costera que
no se incorporen al trabajo al ser llaruaddS, por rRZón de en-'
fermedad o por otra causa a ellos no imputable, conservarán
su derecho de reincorporarse tan pronto sean dados denlta
médica o una vez que hayan desapareddo las causas que eh
su momento le impidieron hacerlo, y sie,mpre que subsista la
necesidad de ,su embarque.

Art. 78. Participación en la captura,

Todo tripulante de la dotación' dél buque. desde CElpÍlál)
hasta Aprendiz, tendrá derecho, en concepto de complemento
de cantidad o calidad de trabajo" a una partícipaCÍón en la
captura, en función del valor de la pesca, en el momento de
su descarga, en el porcentaje que colitractuahilento se esta
blezca.

Art. 79. Producto bruto y valor en venta de la pesca.

Por total o producto bruto. de la pesca se entiendo la ca.n~

tidad que obtienen los Armadores por la venta· de la misma
sin deducción alguna, cualquiera que sea In naturaleza o de:
nominación de ésta y, en consecuenCia, 110 podrán estimarse
l~.s tasas? impuestos, comisiones, cuotas o primas a la Segu~
ndad SOCIal, ni otro concepto.

En todo caso el armador vendrá obligado a facilitar. a la
representación de los tripulantes de cada buque, certificación
:'1.creditativa del peso deja pesca, clasificación por espedes
'! valor de la misma en el momento de la descarga; de dicha
certificación, se enviará copia al Sindicato Provitlcia.1 de la
Pesca que corresponda.

Para determinar el valor en venta de la pesca capturada,
1;\, efectos de participación del personal, DO procederá disminu
c~ón o bonificación alguna en favor del Anundor, intermedia
no, etc., que, en caso de .existir, gravitara exclusivamente HO

bre la porción del Armador. Si se comercifllizaSH por el propio
Armador, se estará al precio qUe rija de la misma clase de
p~sca ~l día de .la descarga o,en su caso, en la fecha poste.
flor mas próxima.

Art. 80. Salarios garantizados.

Para el supuesto de que el tripulante, cualquiera que fuera
su categoría profesional, desde Capitán u ApreI1diz, no alcan
zase. con el salario base que le. correspondiese, según lo esta
bleCIdo en el anexo número II de esta Ordenanza; mas con el
complemento por participación en captura, una cantidad équi
valente al dicho salario base rlas el 150 por 100 deL mismo
(:endrá derecho a que la Empresa armadora le abone la dLfe~
rencia existente hasta alcanzar el importe de dicho salado
5urantizado.

Art. 81. Complementos de puesto óe trabaío.

al En favor de los Capitanes, Pilotos o Pütrones cQn mando
ti,: buque, ode los que transitoriamente lossllstítüyan, y
rnHmíras dure tal situación, se estableo:} un complementú del
20 por 100 de su salario base.

Al corresponder las gratificaciones de mando y jirfattn'a al
personal. embarcado que efectivamente desempeñe a bordo de
r;ada b~que 10&. cargos correspondientes, cualquiera qUe sea
su c~N.cter de fijo, interino o de temporada o costera, no
tenaran derecho a su percepción aquellos que $,e encuentren
tleséJt.lbarCados por vacaciones, .• 1i('~nClfl$, incapacidad· laboral
transitoria o cualquiera otra cirCullstancüi.

!- IlfiMll,I:IIM I!

b) 1.05 Médicos, Ayudantes Técnicos Sanitarios y Practican
tes que, además de la asistencia del personal del barco en que
figuren enrolados se les encomiende la prestación de sus servi
cios facultativos respecto de la¡ dotaci-ón de otros barcos de la
misma o distinta Empresa. que se hallen realizando faenas en
la zona de pesca,·percibin'tn una. gratificación igual al 20 por
100 de so. salario base; considerándose, a estos efectos, como
una unidad cada pareja de buques, y percibiendo el comple
mento por participación en las capturas sólo por el buque en
que el mencionado personal sanitario figure enrolado.

el El personal.que, independientemente de las funciones
que a su cargo correspondan, sea encargado por el Armador
de la prestación de otras ajenas a su peculiar cometido, cuya
aceptaci.ón tendrá canícter voluntario, percjbirá por ello el
compiemento oportuno, aunque tales trabajos se efectuen den
tro de la jornada.
v. d} El Patrón u otro tripulante que, en posesión del certifi
cado de Hadiotelefonista, y que, designado por el Armador, se
haga cargo dd manejo de los equipos -radiotelefónicos, simul
taneando tal función con la que deba efectuar según su con
trato de !9JlroJamiento,percibirá como complemento un 10 por
100 del salario base correspondiente a su categoría.

Art, 82. Complementos de vendmiento periódico superior
al mes,

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación
de esta Otdenanza perCÍbirán una paga extraordinaria por
113 de Julio y otra por Navidad, por importe, cada una de ellas,
de una mensualidad del salario garantizado más antigüedad,
que se barán efectivas,en los días hábiles inmediatamente an~

teriares a las expresadas festividac:les. '
Al personal que ingrese o cese en la Empresa en .el trans

curso del año, Se les abonarán los complementos indicados,
prorrateando su importe en razón al tiempo de servicios.

/fsta misma norma se aplicará a los trabajadores interinos y
de temporada o costera.

Art. 83. Complemento en especie.

La manutención será de cuenta del Armador, pudiendo dis
poner, en la medida necesaria, del pescado que se consuma a
bordo,

SECC[O~ 'L~ INDEMNIZACIONES

Art. fH Concepto,

En el concepto de indemnizuciones a percibír, se com-
prenden:

al Dietas y gastos de locomoción.
b) Traslados de residencia.
el Perdida de equipaje.

Dada la naturaleza de las mendonadas indemn,izadones,
limitadas al resarcimiento de gastos efectuados o de perjuicios
o daños sufri-dos por el personal, no tendrán la consideración
de salario.

Art. as. Viajes y desplaz.amientos.

Durante los viajes o desplaZamientos que 01 personal com
prendIdo en esta Ordenanza tenga que realizar con motivo de
comIsiones de servicio u otros casos previstos en su texto,
se devengarán las dietas y. seperdbiran 10$ gastos de locomo
ción _que se señalan on los artículos siguientes.

El trabMa.d.:)r afectadotendra derecho a percibir por ade~

luntado dül Armador o de su representante el importe aproxi
mado de las dietas y g¡;;,stos de locomoción, caso de no entre
gársele los correspondientes billetes do pasaje.

El personal de nuevo ingreso no devengará gast~s de loco·
moción ni dietas hasta la toma de posesión de sus cargos, salvo
en el caso previsto en el" artículo 27 de esta Ordenanza.

Art. 86, Dietas en territorio nacional.

Dentro del territorio nacional Se percibirá la dieta señalada
a continuación;

al Púrnoctand:) fuera del barco de énrolanüento, la dieta
diaria ~)l'rá igual nI cociente que resulte de dividir por 30 el sa
lario base mensual previsto para la categoría profesional del
int.eresado.

Se abonarán dietas completas tanto el día de salida como el
de regreso.

b) Cuando se vudva a pernoctar en la misma residencia
ofidal 'Ú barco de enrolan1iento se percibirá media dieta, o sea,
el 50 poi 100 de la señalada en el apartado anterior..
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Art. a.7. Dietas en el extranjero.

En el extranjero, el importe de la dieta. estan\ representado
por el 300 por 100 de la dieta prevista para el supuesto del te
rritorio nacional.

La dieta se valorará en pesetas/oDro con arreglo a la cotiza
ción marcada al fijar los derechos de Aduanas. y :su íiupotte se
entregará convertido en la moneda extranjera que sea nece~

saria.
La dieta oro señalada en est.e artículo sólo. se abonará des

de el día en que se pase la frontera o se desembarque en puer
to extranjero, percibiéndose durante·elrecorrid<> y estancia
fuera del territorio nacional, dejándose dé perCibir el día de
llegada' a la frontera o embarque en puerta o aeropuerto es
pañol.

Durante los recorridos }>::>1' territorio naciona.l, así como los
dias de permanencia a bordo con motivo d,~ comisiones a rea
lizar o realizadas en el extranjero, se abúliantnlas dietas que
seftala el articulo anterior,

Si por circunstancias especiales Jos gastos f.Xlr, desplazamien
to sobrepasan' el importe de las diétaS que establece este al'·
tículo yel precedente, el exceso deberá ser abonacJb por la Em
presa previo conocimiento de la míslna'l posterior justifica,
ción de los gastéls realizados;

Art. 88. Gastos de locomoción,

Los gastos de locomoción, tanto en territorio nacional como
en el extranjero, se abonarán con arreglo a la siguiente clasi
ficación:

al Viajes en avión: Clase turista.
b} Otros medios de transporte:

Inspectores, Capitanes, Patrones: Primera clase
Resto del p~rsonal: Segunda clase.

Art. OO. Traslado de resident;ia.

En los casos de traslado formso de Inspectof%, la Empresa
armadora estara obligada a satisfacer como Jl.1Íllilrto:

1." Los gastéls de transporte, tanto del interesado como de
sus familiares yensares.

2." El abono de cinco dias de dietas en la cuantía que co
rresponde a la categoría del traslado, cuando tenga a su cargo
hasta un máximo de tres familiares me'nores de edad o ma
y,ores incapacitados; de diez días, si escasa,dooviudo y tiene
a su cargo a más de tres y menos de- siete famni~res en aque
llas condiciones: y, por último, quince dJas.de dietas 'aJ casado
o viudo que tenga a su cargo siete o más f,uniliares menores
de edad o con incapacídad:

ArL 90. Pérdida de equipaje.

En caso de pérdida de equipaje de ladotadón de un buque
por naufragio, incendio <l cualquier otra cRtiSa no imputable al
perjudicado, el Armador abonará uria indemnización consisten~

te para cada tripulante en el 100 por' 100 del saJarío mensual
garantizado en:·. esta o.rdenanza.

Con independencia de aquellos otros b.$ne.fkios que con
arreglo a la legislación vigente. puedan corresponderles, las in
demnizaciones a que el presente artkul9 sacontraeserán abo'
nadas a los derechohabientesctel tripulante,éncas.o de que éste
falleciese en el accidente.

En garantía de la indemnizadón señalada en este articulo
se establece como obligatorio el concertar el oportuno seguro.

Xl

Jornada de trabajo

Art. 9L Seguridad y trabajos necesarios..

Las disposiciones del prosente capitulase entenderán sin me~

noscabo del derecho y obligación que tien:e el Jefad'e la nave de ,
exigir los trabajos que crea necesarios para la se~uridad de la
vida humana en la mar, la seguridad de lanayegación y la
obligación de todo tripulante a realizar aquéllos,. cualquiera
qUij sea la categoría profesional a que pertenezca.

Art. 92. Duración del 'trabajo efettiV:o en puerto y en la mar.

El tiempo máximo normal de permanencia ininterrumpida en
la mar será de cinco meses,. ampliable hasta, siete meses por
causa justificada de la explotación pesquera én Angola, Bastan.
Guinea. Moz.ambique,. Sudáfrica y: Terranova.

Para el persona. embarcado comprendido, en. esta Ordenanza
la jornada normal de trabajo será latleocho horas diarias como

promedio, estando el barcoe:n puerto y en la mar, sin que nin
gún día pUEda exceder de doce horas salvo caso de reconocida
fuerza mayor.

Hallándose el buq ue en la mar se considerará como tiempo
de trabajo efectivo aquel durante el cllal el personal embarcado
presta un servicio en virtud de orden superior y encontrándose
el barco en puerto e. tiempo que el tripulante e~st.éa bordo por
orden superior,

El concepto de orden superior se entenderá en sentido am
plio, no requiriéndose, por tanto, la expresa existencia. de aquée

11a cuando se trate del cumplimiento de trabajo, cometido O
función que cada individuo de la dotación tiene confiado por
razón del Largo que habitualmente desemOei'ia.

Se considcrar8 como tiempo de descanso. estando el barco
en la mar, aquel en que el pe-rsonal esté libre de todo servicio.
y hallándose el buque en pilerto, el que permanezca en tierra
o a bordo por su propia va, untad.

Art. 93. Aviso de salida.

Dada la naturaleza especial del trabajo en la industria pes
quera, el arfn~df}r deberá avisar a su personal la salida para
las faenas d." posca con prudente antelHción, fijando día y hora
de las mismas, y el personal al Armador, con la adecuada anti
cipación tnmbíún, cuando no pueda presentarse por causa jus
tificada en el puesto de trabajo,

ArL 9'~ H')rarios y turnos de trabajo,

Será facu,tld privativa. del Jefe del barco organizar los tur~

nos y relevos. así como cambiarlos cuando el trabajo lo exija.
con las LimitüóonBs legales fijadas en esta Ordenanza y la. de
que a cada m]cmbro de la dotación se le garantizara cada día.
salvo casns dl~ fuerza mayor, un descanso continuado de seis
horas como minimo.

Ningún tripulante menor de dieciocbo años de edad podrá
trabaía¡' durante la noche. entendiéndose por tal el periodo
do tiempo comprendido entre las veintidós horas de un día y .as
seis horas del dia s.iguiente.

Art. 95. Recargo en las horas ext¡'aordinurias.

Las horas. quo deban considerarse como extraordinarias por
exceder de la jornada se pagarán con el recargo sobre el salario
tipo de la hora ordinarÍa establecido en las disposiciones vie
gentes.

Art. 913. Orden para realizar hon\s extraordinarias.

Dentro de jn5 límites establecidos ,m esta Ordenanza y de
las atribucionc'S que por el armador se ,c concedan, correspon
derá al que ejerza el mando de ia nave disponer el trabajo en
horas extraordinarias.

No será pnxis:o la expresada orden en cada caso concreto
cuando la rmdiz¿lCión de tales hotas obedezca al cumplimiento
del nornwl ccmetido que a cada tripulante corresponda.

Art. 97 Concierto de horas extraordinarias.

Ante la posible dific1.tt,ad que en los buques pesqueros puede
presentar la aplicación estricta de las precedentes disposiciones,
los Delogados de Trabajo podrán autorizar. a petición conjunta
de Empresns y Lrjpullilltes, el establecimiento de una forma su~

pletada dé la legal general scilalada para la .iquidación de ho
ras extraordlnarias.

Art. 98 Tramitación para concierto de horas extraordinarias.

La tramitación y concesión de autorizaciones para implantar
cualquier sistema de concierto de horas extraordinarias se ajus~

tará a las rcgbs que se contienen en los apartados que siguen:

1) La petición, sus<:rita conjuntamente por el armador y tri
puhmtes, se dirigirá a la Delegación de Trabajo competente dee

biendo exponerse las razones o fundamentos que justifiquen .a
adopciün de la medida que se pretenda.

2) Será perceptivo, para resolver, el informe de la Organi·
zaci¿n Sindical y do la Inspección de Tnbajo,

3} La autorización que se conceda por la Delegación de Tra
bajo, cuando sea procedente, determinará en su caso y con el
fin de evitar posibles reclamaciones, la participación, derechos.
cuantía, etcétera. que a cada categoría profesional y cargo de
a bordo corresponda.

4) Los acuerdos que adopten los Delegados de Trabajo serán
notificados ü las partes interesadas, y contra' aquéllos podrán
formularse los oportunos recursos ante la Dirección General de
Trabajo.

5) El Sistema especial autorizado en la forma prevista en el
presente artículo no tendrá determinado plazo de duración. pero
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será modificado o suspendido a petición de Empre15u o'tripulan
tes o a propuesta de la Insr8cdónde Trabalo ode la Organiza
ción Sindical, siguiéndose análogos trúmjjes y cabiendo iguales
¡-ecursos a los estah.ccidos en los apartados rmtcriores para su
implantación,

51 Constituirá falt.a sancionable para ambas pHrtes concer~

tantes todo acuerdo que pueda adoptaxse enft\'l el Armador y la
dotación de un barco sin la previa autoriwción que por el pre~

sente articulo se exige.

Art. 99. Mando o jefatura y horas extraordInarias.

En favor de quienes eíerz811 mando () jd'atura, se establece
el siguiente régimen especial:

al El salario y complementos, todo ello referido al tripulan
te de mayor categoría, se comparará, con ;a retribuciÓn total
que por idénticos conceptos rECiba al CapjUtnú Patrón, Jefe de
Ja embarcación y Jefes de Máquin4S.

bJ Si como resultado de esta compexaclÓn se comprobaso
que la retribución del que ejerce el mando deltt nave °,del Jefe
de máquinas no es superior enun 15 por. 100 ala,rec;ibidapor
el tripulante, aquéllos tendrán ,derecho a; percibir 'C9IJlo suple·
mento de retribución por horas extraordi11i\,rü¡s lacantida-d que
correspOl'lda, con el fin de 1l11lnt611Cr en ~odocaso esa mínima
diferencia económica.

el El suplemento de retribución que jlor difti'rencías de habe
res se establece será igua,menl.-e aplicable en. (;} caso -de haberse
adoptado un sistema do concierto para In Jiqujdación de hOfas
extraordinarias.

XII

Descansos

SECCION l." Dt.sCANSO ÜO\H:\!( '\L

Art. 100. Excepción y disfrute.

El trabajo a bordo de los barcos ¡W';fjU-BJ'(J5 se encuentra
exceptuado del régimen genera.l estabh-cido por las di8posi~

ciones vigentes sobre descanso ,dominical, si bien todo el per
sonal comprendido en la presente Ordenanza, (;On inclusión de
Capitanes o Patrones qUé ejetian el mando de embarcación,
deberá, disfrutar, dentro de cada trimestrl." natural, de quince
días completos de asueto, consecutivos o no, pudiendo !';'ompu-~

larSB como tales aquüllos en que el refetido personal ho trabaje
por paralización que dure más de Un dia.

Si al finalizar mda trimestro natural no se hubies,en disfrutf¡..do
los días completos de descanso que corresponde al citado pe~

ríodo, se abonarán en metáliCo los días no ,descansados, en
la forma que estaNece el arlícü[o 102,

Art. 101. Cómputo.

Como días de descanso se, computará lodo aquel periodo
do veinticuatro horas consecutivas, Sif'mptB que en el' mismo
conCurran simultáneamente las siguientes' cirounstancias:

a) Que durante el citado periodo cltripuli.H1te esté eXbrito
de pi'estar servicio alguno,

b} Que pueda permanecer en tierra ininjDrrumpidarnentedu~

mnte las veinticuatro horas de descanso,

Arl. 102, Liquidación días no disfJ;utadQs,

La liquidación en motálico de los dias de d<:,'scansQ nodis
frutados se llevará a cabo de Ilcuerdo' con las siguientes normas:

a) El salario base mensual del' trabajadór, l'r';its el com
plemento de antigüedad del mismo, se diVidirá pOI' 30,

b) Hallada de tal forni.a la remuneración diaria a lo~

.efectos de este articulo, se adicionará. al coci~nteobtenido el
recargo de un 40 por 100, representandodichasu-ma alimo
porte de cada uno de los días que deban liqtddarse' en metálico.

cJ A Jos tripulantes que ingreSen o cesen en el curso de
cada trimestre natural se liquidarA en mC'Lálico,Cfl'sQ de que
asi proceda, en la parte proporcional que cori'esponda.

Art. 103. Buque en puerto.

Cuando el buque se encuentre en puerto se concederá al
personal que hata de trabajar en clomingo Q diade Pret:$pto:una:
hora libre durante el tiempo en que se cekbr-en!qs actos reJigio~

sos, para el cumplimiento de los deberes de está ípdole, sin
que portal concepto pueda hacerse descu~mtoafg\lno que
merme su salario.

. ,,. ¡¡'¡INI '1 '

ArL 104. Salida a la mar en domi'ngo o festivo.

Lm, embarcaciones de pesca solamente podrán salir del
puerto en domingo o día f-estivo cuando se trate de pesca de
tempúrad,a, y si por accidentes naturales, avería imposible de
teparal' u otra cuusádefuerzl:l,mayor, no hubíeran podido
salir en tlÍldía laborable de la semana precedente, o también
cuando sea menester aprovechar circunstanciaS' extraordina~

rias" datido siempre aviso el Armador a la Inspección de Trv~

bajo de lús hechos que hayan de-tátmíi1a-do la excepción.

Ar!. 105. Fiesta patronal.

El 'p¡';j'sonal vinculado por esta Ordenanza celebmrá su
fiesta patronal el dia 16 de julio, festividad de Nuestra Sefiora
del Carmen, que tendrá la cónsideración de festivo no recu
perable.

SECCJON:;>a VACACIONES

Arl. 106. Duración.

iodo el personal CQmprendtdoen lapl'esentc- Ordenanza, por
su perma,nencia. &, bordo,adquirira el ,derecho al disfrute efec
tivo de vacaciones retribuídaS', de. treinta días naturales por
cada dnco mese'> de serviCios, que- se aumentaran o reducirán
propoH'ioml.lmenteen el supuesl.odecampaña que prolongue o
reduze:a tai plazo, y sin que en ningúncaso pueda aquélla exce
der de siete m3se5,

Queda prOhibido descontar del período de vacaciones regla
mentaTi-o cualquier pt:lrnüso exlraordinario que por la Em
presa pueda haberse concedido, así como el tiempo que el
tripulante haya podido estar dado de baja en el servido activo
por incapacidad labotHl transitoria,

Art. 107. Importe.

Dunwte las YUólciones, el personal tendrá derecho al per
cibo del salario real referido al trimestre anterior, sin que
en ningún caso pueda ser inferior al garantízado que le eo~

rrespündiua, más los complementos de antigüedad y puestos
de tra.hajo,

El importe de las vacaciones será abonado por la Empresa
al empezar el disfrute de las mismas,

Cu~ndQ algún trabajador dejara de prestar sus servicios en
la Empresa antes de hab¡:;r disfrutado de la vacación re
tribuidB.~ ,Se compensará enU1etálico en la parte proporcional
qtle le (,'ofrcsponda,

XIII

Asistencia sanitaria a bordo

An. lOB. Normas generales.

Todo tripulante que enferme o 'se lesione a bordo, cual
quiera que sea :iacausa de la dolenda, deberá ser alimentado
y asistido durante la navegación. de acuerdo con los ele
mentos de que, s~~gún la legislación vigente sobre personal
facultativo y sanitario, enfermerías, farmacias y botiquines,
-deba disponer el büque.

Sicl $irmador fuera culpable de la enfermedad o lesión de
!ollS ttiplllanteso de J~~ agtavación' de aquéllas por infr~cción

de lasriortnas, sobre seguridad e higHH1-e en el trabajo o por
insuncíem:í¡¡t ama} estado de los medios sanitarios que viene
obligadO a mantener a borQo, su respOnsabilidad se extenderá
a lo que de aquellas resultase.

Para todas las dern:áscuestio:nes relacionadas con la asis
tencia ~anHariade los trabajadores de las Empresas p~lsqueras

no reguladas expresamen~e en esta: Ordenanza, se estará a ]0

dispuesto en la Ley de Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar y demás <:!isposjciones que la·desarrOllen.

Art. 109, Condiciones en la asistencia y restitución al do
micilio,

La asístcncüt sanitaria de los individuos de la dotación de
un. barco. que se pongan enfermos,dúrante la navegación será
la que permita lapre.s,encia abordo de Médico o Ayudante
Técnico Sanitario y la instalación de servidos que establece
la legislación vigente de sanidad.

Durante los 'días que el barco permanezca en un puerto
cuand0,~l, la,nave-exist8:~ los "adecuados elementos, serú
oblig~c¡óIl,geI,Armador sufragar, l-osgastos médico-farmacéuti
cos que ,pueda; ocasionar el" tripulánte enfermo que por su es·
tado no requiera su 'ge:se~barque;

(Continuará,)
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I. Disposiciones generales

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de COillercio

Excelenti&imos señores:

El Decreto 668/1974, de 14 de marzo, por el qUe se regula
la campaña de carne;sde 1974-75, :establece en sus adü:ulos
segundo y 13 que por los Minísterios de Agricultura y Comer
cio, oída la Organización Sindiqüj"se fijarán' jos m~jrca:dos

testigos Y,las normas par:a1a recogida y elaboradÓn delprecío
de referencia de un producto a nivel mayorista. col1siderandpse
este cornaal precio medio ponderad.operdhidopor el gana~

dero por la canal limpia descritaendichoD;ecreto, con inde
pendencia del valor de piel y despoioE; primas ,establecidas, en
su caso, expresado éIl ", pe$etas/JtHo, canal <le :los practicados
durante la beffians en los ,mercacos testigos paraelprodudo
tipo, Se determina, 'asimismo, en el citado, ',Decreto que los
precios de, mercado mayorista noinc:lUirán ló~gastos deniata~

dero, ,por lo que :en laobtencióp-, delosprecíos"" ¡;le referencia
se habré,n de descontar los mismos,'d'eJas cotiz.El.ciones recogidas
en los matadetos municipales.

En su virtud, a pro:pu~stadeJps Ministr;,os'de AgricuHura
y Comercio, oida la Organización Sindical; 'esta Pre-::.idoncia
del Gobierno dispone:

Primero.-Para cada uno de los prociuctosUpo Se fijarán
como mercaJos testigo para la detcrtninadón de 105 precios
de referencia de la carne los s-iguíenlcsmataderos:

Bovino: Mataderos Mtülicipales de Madrid; Barcelomt, Vu
lencia, Zaragoza, Sevilla Y. Bilbáo.

Ovino: Mataderos Municipalés de Müdbd, Barcelona, Va
lencia y Zaragoza y Mataderos GMerales Frigoríficos Giresa,
Fric.uenca y Mabresa:

Porcino,--Matadero$ Municipales de. MadrId, Barcelona, ,Má
laga, Zaragoza y Valencia' y Mataderos Generales frigonficos
Campofrío, Mabre.sa,Roig· y Frigsa;

Segundo.-Para cada uno de-oJos _p~oductos tipooe obtendrán
los precios medios semanálesén. basé al(js pr~CiO$ n;~a18~ prac
ticados en cada matadero, obtenidos diaria111ente:de ·lQ8 préci()s
de venta y los pesos de las canales .sact'iClc¡;idaS.• ~ara. el. ganádo
bovino dichos precios se ce-rtHical'úllPor las Juntas de Precios,
establecidas al amparo del Decmtü ·1348/1970, de 3D de abril.
y para los ganados ovin-ny, porcino, los precios ,oS? recogerán
y cont.rastan\n por personal especializado' de ,la 'Oelegación de
Agricultura de la provinCia corr{'spondierite~

'Yercero.-Cuando eh-'e-l precio, medio semanal estün incluidos
los gasto,s de mataderos, éstos Sl'. lel'e-sta:rán_R,cada producto
tipo con objeto de determinar elpredo de referencia, TríID'es
t.ralmúnte el FORPPA fijará y revisará tos menpionadqs gastos
para obten8r la múximaadecuaci(Íh a lJ:i-r(;¡a.1.idad, teniendo
en cuenta en todG m0rIl-ento el 'C' punto del ci~uito Hn q·ue se
realiza la toma de datos y laposict,ón de la mercf,nda. En los
gastos de matadero se incluirán todos- ,aquellosq'ue ,séprodu,
cen entre la posiciónde:venta constderada,en1ftlOma de datos
y la situación del ganado en los: canales delma,tatleropara su
sacrificio. incluyendo la .comisión del entfadóf.

Cuarto.:-La elaboración del citadoPteclo derefnenciascra
realizada por la Secretaría GeneraL1'e-enicadel Minist'?Yio de
Agricultura para cada producto ;tipo- y ,semanalmente lo CQOll.t

nlcará al FORPPA y a la Dirección General,d'O Comercio Ali
mentario (Comisaría General da Abastecimientos y Trans
portes) .

Lo digo a VV < EE. a los procedontes ch)ctos.
Dios guarde a VV; EE-
Madrid, 17 de diciembre de 1974.

ORDEN de 17 de diciembre de 1974 por la que se
ftían los mercados testigos y las normas para la
elaboración del precio testigo de -14 t;arn€.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

üRDE N de 17 de diciembre de jfJ74 por la que se
da nueva redacción r:t apartado 2." del artículo 8."
del vigente Reglamento para el Servicio de Giro
Telegráfico,

ORDENANZA de TrabaJO en buques congeladore,.,
aprobada. por Orden de lfj de diciembre de 1974.
( ('onclusiól1.J

DE

26022

Si la enJeftl1l'>dad fuera perjudicial pura la salud de los
que vana bordo, o el1 el casb de que el Med-ko de la dotación,
caso de exh,tli, f) las autoridades sanita~ias lo estimen con·
vertiente, el ellferlUo serü desembarcado al Hegar al puerto ha
donal o exUuní0l'ú. siendo de cuenta etel Armador los siguien-
tes gastos·

a) Los de [At;ist0ncia médica, quirúrgica 'i farmacéutica.
b) Los de hospllullzación o g]oíamiento en un sanatorio u

hospedaje adcCUHGG a in dolencia y categoria del enfermo.
el Los de locomoción y dietas que puedan ocasionarse hasta

la restitución Il su domicUilJ,cl.lundo el enfermo -ce halle en
condiciofi(3S de; empru'ider el viaíe,

d) El abono dt,¡ salario basB y el complemento personal
por antigü.edad

Las obligaü(;¡ws que se establecen por los apartados al,
bl y. dJ se n,llo;idcll"l.!"un sustituidas por ias prestaciones de la
Seguridad Social cuando en un puerto naCÍenal Se haya hecho
cargo del tripulante enfermo Ept1dadque la practique.

En caso de no aceptación por los tripulantes de los servi
cio:, médico.tarrnaceuticos, hospitalización o alojamiento que fa
cilite la Empresa, Bstani. libra de sus obligaciones para con
aquéllos, a nosér qUe la negativa del tripulante obedezca a
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantia; y a estos
efectos deben on tenderse como de pIona garantía ias Enti
dades u hospitaies de carácter oficial, cllEllquiel'a que sea €l
puerto donde se encuentro,

MINISTERIO DE TRABAJO

Hmo, SI'. ])jru,CfT gfn~'!'al de Correos y TeJpcomunicación,

GABelA HERNANDEZ

Ilustrísimo senor:

Vista la conveniencla de modifie.-ar la redacción actual del
apartado segundo del articulo octavo del vigente Reglamento
para el Servicio de Giro Telegráfico, con el fin de garantizar
en el curso de dicho Servicio la verdadera cantidad girada,

Este Mlnjs.h,;r-iú él propuestá de esa Dirección General y
de conformidad ton el dictamen de su Consejo de Dirección,
ha dispu\"sto qm' pI citado párrafo qnede redactado como
sigue:

..Para ganill1tl7...ur la exactitud del import0 que se hubiere
depositado, la transmisi.ón de la cantidad girada -así en el
teXto como en la colocacJón de los giros telegrúficos- se efec
tuarei en let.ra y, d contínuatión, entre paruntesis, en cifra...

La presente B10dlfkaCÍón entrará en vjgor el día 15 de
enero de 1975·

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde fl V. L muchos años.
Madrid, 17 de [1iriembre de 1974.

(Conclusióf')
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ArL 110. Reembarque del perSon~l.

El personal de la Empresa, .. intlúído]osinteTino&,. salvo
que. para estes últimos se hubiera.extin,g\j,ido su relación la~

boral por haber desaparecidO' en elipJElt1Uedio la causa qlle
motivó su contratación, al ser dados de alta en su incapa
Cidad laboral transitoria tendrá ,d~re_thoa,\,olve,t' a)barto ~í1

que estaba embarcado, siend,o de cuenta. del Armador el pa.go
de los gastos de viaje y d¡etasqu~ pueda -OCasionar su l'eenl~

barqueo en el supuesto de qué el buque seen-cuentre en puerto
distinto al de base.

El derecho del trabajador ,a rein9ó~p9Tarse 'a su puesto
lleva consigo €I derecho acobr~su:,salariú desde que, dado
de alta, ofreció sus servidos ti la Effiliresa.

XIV

Premios. faltas y sandones

Art. 111. Premios.

Los Armadores vinculados pOr estaOtd~h~nza deberán es
tablecer un sistema de. recompensase$ptlCjp.l~s:resp?Ct:> de los
trabajadores que revelen una(;~:utdllctR?~roiCá o meritoria
en alto grado, que. denoten t1ne.spfrltll','cle,h~~dacl:,fidelidad
y lealtad muy· dascollantes ,oespeciala<:t~t~dÓn'en .materia .de
segllridad e higiene, en el. tra,1J:ájo, U. otros' 'tnéritos'(lue deba?
premiarse para satjsfaccióndeI interesapo ypara,cstímulo del
resto del personal.

Art. 112. Con-eesión de premios.

O:>rresponde al Armador,porpropili;'inkiatívao 11. prop'uesta
del Capitán o Patrón, lapÓte~~ad'de"ótQrgi:¡.rpremú}$, siE'mdo
indispensable para :suconcesión:qUeeltriE)Qlariíe no hayaobte~

nido ya separadamente en qualq~i:er:concepto otra retribución
por la prestación de servidos ·extraordinar~Qs.

Art. 113. Clase~· de premios.

Las recompensas o'preml':Js, qué pod-n'tn ser individuules9
colectivos, segun sean unOd varios,trabaiad0res lasque se
hubiesen hecho acreedores a~llo.<:pon$is~iI"~'men~antidadesert
mehilico, oocas 0. pensiones,deestudios,yp~rfecci()namient,?

profesional,ampliación d,el; pcrÍodo.ge vacaciones. ~etr¡buidas;

distinciones o mencione!'; holloTífic/il.s,viaj.es:y :cualesquiera otros
semejantes, lo que aq:emá,sse 'har*<constár:e:qtod~'caso Cl1 los
expedientes personales de JqsJnteresa,dos,,'Uevando anexa. la
concesión de precedencia a losefect>:Js de- asce,nso.

Art. 114. Faltas, Concepto,

Se considerarán faltas, a efedos Iab.or~les, las acciones ti

omisiones sancionables previs~s-en'~staO:rdenanzny en que
puedan incurrir los trabajadores vjnculadospor 1& misma.

Art. 115. Faltas: Clases.

Por razón de su gravedad, atendiel1do H. la impcJrl-ancla y
malicia de· las faltas, se clasiíica-p.en levf:jS,-" graves. y muy' gra
ves, distinguiéndose de entre .las (JIHm~'3',d~gruPQs,en las de!
primen;). podrá imponersecualquier,a'::dlil: .~:8.$,san-c.h:¡tl,es, inclus9
la de de.spldo, yen lasdelsegun!io;q~~'lJor:sUl1llhíraléZ<l,da:
das las especiales ,caracteristi~,'<ie la: .'diss"i:Plina ,eX:jgida por
las condiciones de trabajo e l1 lapesca, rnl'ldtuna,' seransRnciona.
das únicamente con el despido;

Art. 116. Faltas .lev~s.

Son faltas leves:

al Las de error, demoraD n~glig¡~mcú~'en la e¡ecución' de
cualquier trabajo que no produzca perturbilclón en d servioo
encomendad:>.

bl Las ·de ptmtuaJidad inferior :.11 .. q\1Íp.~e: .minutos, siempre
que del retraso no se derive perJUiciop~rac¡'ser,vi,cio'quehaya
de prestar, en cuyo caso tendni lá consideración de falta
grave.

e) Abandonar, sin motivo justifidldo, el tl:abaio, aunque
sea p.:Jr breve tiempo.

d} Las. discusiones 'con los .. c;'om'pañer?s .dGt,rabajo:, Sí {ales
discusiones produjeran. escánd!,tlop()d:riul~er'consideradliscomo
falta grave.

e) Incurrir en. peqUeñdSdescuidos-enl~:consei"vaciónde .los
materiales,}" útiles y efectos que 'eltra.ba.jador"HO!!1g~a su cargo.

f) F81ta. de' aseo o limPiezaper.s0n.~~",qu~ noprotluzca 'que~
ia de los compañeros de trabájo'. '.,' .

g) Cualquiér otra de,. anAlogaEÍttid&;i, .que se. Cúmprenda
en el Reglamento de Régimenlnterior,';taso oe e:!cistlr.

w'Mldlllil:lfilhi!

Art. lt7. Faltas graves.

Se consideran faltas graves;

a) Mas de tres faltas de puntualidad en la presentación en
el I:!üesl') de trabajo no Justificadas y cometidas en el período
de ires meses. Cuando tuviese que relevar a un compañero
bastan~liJ"i~soJa falta de puntualidad para que ésta se con
siderccOmo fa.ltti grave.

b} Núcomuriicár con la puntualidad debida los cambios ex·
perimentados en la fariü1ia quo puedan a-fectaT a la Seguridad
Social. :La :falta, maliciosa de estos. datos se considerará com.:J
falta ; muy grave.

d Entregarse' a juegos O distracciones, cualquiera que sean,
estando de servic.io.

d-l Negligencia o descuido en el trabaio que afecte sensi
blementea la huena. marcha del lll~sm0.

eJ La imprudencia grave enact(is de servicio; si implicase
ríesga de accidente para él o para sus 0.:Jmpañeros o peHgro
de a:-ve,üt para las instalaciones podrá ser considerada como fa!
ta muy grave.

f) Laembrlaguez habituul na estando de servicio.
gJ Ause:ntarse de19uque no hallándose de servicio sin per

miso d~JI Jefe correspo~dient€l.

hJ ,Lit mera. des'obediencia a sussuperj,.)res en cualquier
matena ··cie servido;' si ,Implicase q-u'ebranto de disciplina o de
ella se' dt3rivase perjuicio'para la Empresa o para los campa
ñct'o~ de trabajo podra ser ,consideradá como muy grave.

11 Las faltas de aseo y HmpiElza que produzcan quejas jus
tificadas de Jos compañeros, 'de trf\bajo::>.

p Blusfemar, realizar ,ge~s o emitir palabras contrarias a
la l1}üraL

k1 .La Tepetic1óndé falt~s leves dentro de un semestre, aun
que ,~e-an de. distinta naturaleza.

n . LHcsdemasdejp'por~aIlcia -análoga que se incluyan en
el Regla1ll8,ilto de Régimen Interior, caso de existir.

'\r( 118. Fultat';.Jl1\ty,graves.

Son hItas muygr.aves, en las q,ue .po~rán imponerse cual·
quiera de las ...,a:hcionesque ,se enumeran en el artículo 124 de
esta. Ordi;:nanzi:l: '

a) El" fraücl0,deslealtadü abus<;) de confianza en las gestiQ
nes e'nqomendadas, asi como el: tr~to desconsiderado con los
compaileros de trabajaD cualql.J-ier persona al servicio de la
Enlpres~oenxela<:ión de trabajo con ésta.

bJ El cocinerl.;) qU,eno desempenesu cometido con la leal
tad Ylltención que.el cargo requiere, ocasionándose con ello
per¡ujelQ. a-Ipersonal'<embarca.do.

el Uacer desapáreceJ'; inutnizar.; destrozar .o causar des
perfécfl)S en materiales y útiJes, heramientas, maquinaria, apa
rato$,instaladón de:pesca que,se transporte, enseres y docu
mentos, dé lá Empresa;

dJ La embriaguez en acto .de se:fvici.o~

el .. Viólar .. el .s~reto .de. la c~rrespondencia o documentos
'reservados efe-.!a Empre~a o- de sus ,compañeros de trabajo, así
como revelar a eli:mú~htosextTtlños a'l Armador datos de reserva
obligada.

f) Dedicarse a actividades dedatadas incompatibles en 01
Reglam~htode Hégill}:en Interior, ca~ de existir.

g)- ~aoclJl-tación maJici.osa· da . errores pP3pios que causen
perjtücjos ,al 'bllq~e, al Armador. o compañeros y la ocultación
al "eflOt'TeSpeCUvo de los retrasos producidos en el trabajo
causante de daños. gtavEls.

hl La blasfenlid habitual.
n La falta dea~~o,siempre que- SObré eBo se hubiese lla

mad<l la at.encjónaltri:pul$llle o sea de tal índole que resulte
l1Ocívo. ;paralos cb~pañeros de trabajo.

jJ .La disminución volun:taria y continuada en el rendimien
to norma¡d~l tra1;m.io~

kJ ta simulación de enfermedad o accidente.
n Solicitar permisos o licencias de los regulados por esta

Ordenal1zaalegandocausasu3 existentes o excederse del tiem
po concedido para l'os mismos.

ID La Hüseúcia de a bordo no~stando'franCo de servicio
sinF.enrii~mdel Jefé respectivo.

Siü pel'j:uiciu de 'la, sanci,ón que por. tal motivo pueda impo
nérsó al tripulante, éstepe.tder-á el.clereeh3 a perdbir el salario
del djf;t;cuyo importesei,nverUráen;pagar al qUe esttmdo fran~

cosea requerido para sÜ$titl1ir al ausente.
n:}) No dar cuenta imnediata al Jefé de la nave de cualquior

avería i)accidente qtieo~urra en el aparato motor o cámaras
- de congdaoión. o en cualquier otro 'servicio del barco o útiles

de la pesca, fts'i como el no comunícarle con la debida frecuen-
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da el consumo y existencia de combustible, materias lubrican
tes yagua dulce.

n) Originar frecuentes riñas y pendencias con los campa·
ñeros de trabajo:).

ñJ Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
inexcusables.

o) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, ,,¡ampre que Se cometan dentro del período de un
año de8de la primera.

pJ Cualesquiera otras. análogas que se incluyan al efecto
en el Reglamento de Régimen Interior, caso de existir.

ArL 119. Faltas muy graves, sancionabtes con despido.

Son faltas muy graves, sancionables únicamente con el des·
pido:

al Ma~os ti-atos de palabra u obra y la falta gntve de res
peto y consideración a los Jefes, así como a los compañeros y
subordinados.

b) La reincidencia on faltas de subordinación, disciplina o
cumplimiento del servicio, considerándose como tal la negativa
a efectuar el trabajo ordenado, cualquiera que sea la natura
leza de éste y la hora en que deba reaHzars0,

el El abuso de autoridad por pur~de los JefG~ f) superio
res respecto al- persona~ que le esté subordinado.

el) El abandono del servicio de guardia.
e) La estafa, robo o hurto cQnietidos de..ntro o fuera del

buque ola comisión de cualquier otro delito que pueda SBr
motivo de desconfianza respecto a su autor.

±') El contrabando de metcaricias, divisas oprodudos inter·
venidos, aun cuando por su naturaleza ci- circuilstancias que
concurran ~~o llegue acónstitüir delito o falta sancionable por
la legislaCión vigente sobre la materüi.

g) No cumplir .a orden de embarque cuando haya mediado
el preceptivo aviso sin causa grave que lo justifique,

hl Quedarse en tierra por su culpa al salir el barco pftra Jo.
mar. cuando éste no zarpe antes de la hora anunciada.

Art. 120. Normas para imp.osición de sanciones,

Podrán imponerse la$ sancionc.s que esta Ordenanza deter
mina, según las normas que a contInuación se indican;

L No Se seguirá. orden de prel:lción alguno, pudiéndose
imponer indistintamente cualquier sanción de las que; según
la califIcación de la falta, señalan los articulas correspondien
tes, debiendo aplicarse la de mayor imporUmcía en todos aque·
Has casos que puedan afectar a la disciplina;

2. Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse
se entenderán sin menoscabo de la indemnización de daúüs y
perjuicios a que hubiere lugar.

Art. 121. Sanciones no laborales.

"Las sanciones acordadas en el orden laboral por faltns en
el trabajo no excluyen la imposición de aquellas que, por la
Aui:oridad de Marina u otras competentes puedan: ucordar<;{'
gubernativamente o en virtud de' se-ntencía, por constituír tEl.l
lu, delito o contravención sancionables,

ArL 122. Sanciones por faltas leves.

Las sanciones que puedan ImpOt¡cr.<;p por fallHs 1('V2S :;('(,,111
las siguientes, .

Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito
- Perdida de un día de haber.

No serán aplicables las sancionE's anteriormente nnuJtHJ:ntda.'i
en el caso de que, por la naturaleza de la falta coméJida, sc
imponga análogo correctivo de Rcuérdo con las disposiciones
penales de la Marina Metcante.

Art. 123, Sanciones por faltas gravc.'S,

Por faHas graves podra imponerse 81gunH de ltb "igui('otes
sanciones:

- Transbordo de- buque.
Inhabilitación, por período no supenor a CHlCO al1üs, para
ascenso de categoría.
Prohibición temporal o definitiva para solicitar permuta ()
cambio de destino o buque,
Pérdida de haber hasta la sépLima parte de la l'Hribudon
de un mes.

Art. 124, Sanciones por faltas muy gra\'e.s.

Las sanciones correspondientes a faltas muy gravp-, son:

'11I1Ia.'III' 111

- Suspensión de empleo' y sueldo de tres a cinco moses.
- Hebaía de Ccltogoria.
- Despido, vm perdida total de sus ¿el'cchos.

Art. 125, Competencia para sancionar.

Correspondf' ¡ü Armador o personal que le represente la
facultad de- imponer sanciones Jcves, graves y muy graves,
debiendo observ:Hse en todo caso las disposiciones contenidas
un el texto refundido deJ Procedimiento Laboral.

ArL 126, Pl'c'Lripdón de faltas.

Las altas leves prescribirán a los tres meses, a contar des
de la. focha en que fUeron cometidas; las graves a los seis
meses y al arlo las muy graves, si en tules plazos no se pro
cede a la, impcsicion de sanción o ii la Hpel'h;ra de expediente,
caso de que é~H' debo. instruirse.

Art. 127. Canceladón,

Los trabajadores pcdnm solicitar del Annadm" de quien de~

pendan la c'lilo.'bción de las notas desJavorables por correcti
vos que se les hubieran impuesto, con excepción de la separa
ción deiinitivkl, y de las que exista constancia en el expediente
persomll del intere:-;ado, siempre que haya transcurrido un año
sih haber reincidido en falta leve, tres a.no,; si se trata de falta
grave y dnn) [¡¡'los si flle:~e muy grClV('.

Art. 128. Abuso de <lutoridad.

El '"busú d(> autoridad, por parte de los superiores, será
;;iempre con,,¡df'rado como falta muy graue.

So estimará abuso dC' autoridad siempre que un ~uperior

cometa un hecho arbltn-trlO con infracción manifiesta y deli
berada de un wecepto ll"gal, en perjuicio Le un inferior; en
este caso, el uahaj"dor perjudicado lo advertirá a su Jefe in
mediato, teniendo todos la obligación de tramitar la queja
para que HegU(~ a conocimicnto del Arrnador. Si cualquiera de
ellos no 10 hi('Íem o, a pesar de hacerlo, se insistiera, en la
ílegalidad cometida., úl así perjudicado dará cuenta por escrito,
en cuanto llf'guL' a puerto español, y en plazo no superior
a cinco dias, ala Delegación do Trabajo; y si ésta creyese que
existía infracción, ordenar-á al Armador 0l envío de los ante
cedéntes del asunto, y, si previos los asesoramientos que estime
oportunos, r0sultant probado el hecho, resolverá lo que pro
ceda.

Art. 129. Sanóones H Empresas.

Las infracciones a lu prosentc Ordenanza, cmneUdas por el
Armador o porsona que le represente, podrán ser sancionadas
por los De18gudog de Trabaío con multas de 100 a 25.000 pese·
tas o proponiendo a la Dirección Ce'1eral de Trabajo otras de
mayor cuantiu_ cuando la naturaleza o circunstancias de la
falta o de los infrad·ores o la reincidenda as! lo aconsejen.

xv
Seguridad e higiene

A t'I j :10 Ot'dí'nan:l<l y Reglamento de aplicación,

Sin períuicio del cumplimiento de las normas eÍl materia
de hienesiar, s~'guridad e higiene en l'l trabajo previstas en
esta OrdenaJ1z<:.t, sentn de aplicación aqueHas contenidas en la
Ordcmu,zH Gf>tFxnj ele Sftguridad (' Hjgiclw (m el Trabajo, que
deberán observarse rigurosamente.

Art. t3L Medidas de C'arácter general.

En las Nnhitrcaciünl'-'i dedICadas a 111 pesca deberán adoptar
se tudas las llJUdidH\Onccesarlas para garantizar la seguridad
o higiene en el trabajo d;; l¡:¡s dotaciones, comprendiendo estas
medidas, entJ'e otra:" los meCHnismos y aparatos preventivos
de las mitquina~ y útiles de pesca como los medios de protec
ción personal, completándose unos y otros con la adecuada en
séiwnza sobre esta matería.

5'0 extremaran las pn'<::nucione" en los trabajos y faenas que
rosullen peligrosos por su propia indole 'o por el lugar en que
se reaiícen, -correspondiendo -al Capitán o Patrón estahlecer las
normas especiales para estos caso,;, asumi.endo la responsabi
lidad de la ('IPcución de dichas operaClOlH'S

Art. 132. Medidas especiales,

Corno complenwnlo de las normas de Ulr~\ct(;r general, se
tendrá en cuenta

al El botiquin, con lodo el matel'jal exigido por las dispo·
;oicion-es de Sanidad, que, sin excepción, deben llevar todas las
unidades pesque las, se cnconlrHrflU en todo momento en (:on-
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diciones de uso imnediato, de-biendohá'ferse cargo de aquél,
cuando a bordo no exista. MédicCJ o Ayudante ,TécniCO Sanitario,
el Patrón o, tripulante qU!3j porsusconocimíentos,se estime
más adecuado.

b) Cuando exista Médico para atender la asistencia de las
dotaciones, de uno o varlosbuques pesqueros, dicho facu.ltativo
podrá disponer, cuando la asiSi.tencia del tripulante así lo re·
quiera, que la embarcaciónvayaia pu-ertopara desembarcar ai
enfermo o accidentado.

c) El' personal embarcado def::¡~rá-ír provisto de los trajes
de abrigo, agua y trabajo que se establezoan en las disposi
ciones vigentes o en el Reglamento dé Régimen Interior, caso
de existir.

dI Las embarcacionés ypartícularnúm.te losaJojamiento"
y servicios del personal,estarán siempre eIl perfectas condi-
ciones higiénica.s, realizándose .a; estenn las desinfeCciones
y desinsectaciones precisas, débierid'O reunir las necesarias
exigencias de I1mpieza.

el Facilitarán por su cuenta al person~l de· a .bordo equipo
de agua, frio, calzado especial;' S:1Í!tntes, etc:, .en número equ:va"
lente al de tripulantes que de, manera: normal prestan servicio
en las faenas de pesca, o en frigoríficos, neveras o cámaras de
congelación. .

Art, 133, Departamentos de::producción de frío.

1l Los departamentos .en .donde se encuentren ._las máqui
nas y aparatos ~ara la producelón:del fríp" deben. ser suficien
temente amplios y dispondrán de una •saJ~~~, ,,'ies posiblo .di
rectamente al aire libre, q'Uépermita la . evacuación del local
por los trabajadores en forma rit,pída y fácil, en caso de acci
dentes por escapes de gases.:

2} Estos departamentos oIocal~s.deber-áil disponer de una
buena y eficaz ventilación, ,den~oao.·qUe e,n caso de accidente
en la instalación no tenga .lugar ,el p:aso de ~ases a los locales
inmediatos, pasíllos o cajas de escalera.

S} Segun se empleen. agentesfrígorígel1o-s cuyos ga.s-es o va·
pares son más o. menos. ligeC?squ~ el., aire, la evacuación de
éstos deberá efectuarse a laaHüradel techo o a nivel del
suelo, respect.ivamente,

4} Es de aconsejar qUe ene$tos .!ocalúl;i se' disponga de una
eficiente instalacióri mecánica aspiradora, con accionamiento
desde fuera, que en tales casos evacúe al exterior los gaseo;
producidos accidentalmente.

5} La DiNcción General de Trabajo podre acordar. a pro
puesta de la Inspección de Trabajo.· que se. monten dichas j-ns·
talaciones, teniendo presente a ta.l fin la peligrosídad de los
posibles escapes de gase$ y demás condlciQités o circunstancias
dignas de tenerse enconsideraCióD.

Art. 134. Maquinas y aparatos de la instalaCión frigorífica.

1J Las máquinas, aparatos, etc., qué integran las instalacio+
nes productoras do frío, así como los redJliG:ht-eS o botellas que
contienen los fluidos a presióil .empleados, deberán 'cumplir
cuantos preceptos reglamentarios les sean de aplicación, con
tando con los díspositivos ·d'e segUridad q)le eviten los excesos
de presión peligrosos.

2l Est.o¡> diSpositivos, en los casos en que se trate de escapes
de gases nocivos o combustibles; deberán disponer de un con
ducto de evacuación que salga ·&1 aire al exterior o que con
dUzca aquéllos a una instalaciÓri' de absorción o d€strucclón
adecuada.

3J Las botellas a presión qUe conte-ngan los agentes o
fluidos frigorígenos se almacenaran enloGa}es espedales, se
parados de los de trabajo·, y sóIoén: la can.tidad requerida para
la· explotación.

4} Dichas botellas deberán protegerse contra la acCÍón de
las temperaturas extremas, así. como contra toda clase de gol.
pes o choques, efectuándose su transporte y n::ianipulildón por
medios quegarantlcen tales-prevenCion,e-s, ·,consumo cuidado
y atendiendo a las normas regh\inentariamente establecidas.

Art, 135. Cámaras de con~;elación.

1} En las camaras frigoríficas se t~lldrán prosen tes todas
aquellas medidas de segundad,d,e· ap1icaciónge-neral al almace
namiento y depósíto qlle hac(:n ref~TenciaaJttcarga. y .descar~

ga, o manipulación, forma de hacer los apilamientos, anchura
de los caminos interiores de acceso y ti;ansito" montacargas y
demás elementos.

2} El mecanismo de cierre de las puertas de las cámaras fri
gori!icas permitirá que éstas puedap sieIh¡:rre. ser abiertas desde
el interior. siendo de aconsejar- q:uese dis,pong-ª a ·18 entrada
de las mismas de una señalluininosaque·indique la existencia
del. person~len su interior~

i '111'11111I11'11'

3) Para la manipulación· de las mercancías a almacenar se
adoptarán cuantas medidas tiendan a disminuir el esfuerzo fí
sico de los trabajadores. empleando en ,lo que sea posible me
dios adecuados,

·4J Queda prohibido el transportes. brazo de cualquier peso,
que sea superior a 80 kilogramos por individuo.

5) Cuando el sistema empleado sea el de circulación del
propio fluido frlgorígeno; seráildeaplicacfón en la medida que
l.a instalación y característicás de la explotación lo aconsejen,
aquella" prescripciones señaladas para las salas de máquínas,
en caSOs de fiJga o escapeg: de gases.

ArL 136. Fugas o escapes de las. instalaciones de frío.

1) Las fugas o escapes de las Illá.quinas, aparatos, tuberías,
etcétera. de las instalaciones de refrigeración, se localizarán, en
cada caso, mediante .el· procedimiento adecuado y exento de pe
ligro, según la naturaleza de los gases.

2} Cuando se trate de gra.ndé'seSCápes, una vez evacuado el
local de máquinas por el personal, deberá aislarse és~e de los
locales inmédiatos, poniendo en servicio la ventilación forzada
y IYlrando la marchada la instalación, siendo de aconsejar
pueda e3to efectuarse desde el exteríor.

ArL 137. Permanencia del personal en las cámaras de con
gelación.

1) Al personal qUe haya de permanecer prolongadamente en
la>: cámaras de congelación, se le proveerá de prendas de abrigo
impermeables, tales corno chaquetones o chalecos de lona o
cuero, forrados de abrigo, mandiles, cubrecahezas, calzado de
cuero de suela aislante, asl como de cualquiera otra protección
adecuad!l. a tal fin.

2) A aquellos trabajadores true tengan que maniobrar lla
ves_ grlfos, etc., o cuYl:l.S manos hayan de entrar en contacto
con pnrte rnetalica muy fría de la instala.ción, Se les facilitarán
guantes o manoplas de cualquier material aislante del frío.

3) En el Reglamepto de: Régimen Interíor, caso de -existir,
se fijanin los periodos de duración de las prendas, sin que' pue
dan excoder de seis meses las manoplas; un afio, las botas, y
de dO'; () tres anas, las prendas impermeables.

ArL 138. Aparatos protectores respiratorios.

1J En toda instalación frigorífica industrial se dispondrá de
aparatos protectores respiratorios contra los posibles escapes de
gases. eligiéndose el tipo de éstos de a-euerdo con la naturaleza
de dichos gases.

2) En las instalacíones que utilicen amoníaco, anhídrido
sulfuroso, cloruro de metilo u otros agentes frigoríficos que
actúen de forma análo-gasobre ei órgano de la visión._deberán
empJ,'-arSD máscaras que prot.eian----.ta1llbíén los ojos o mascarillas
y garas protectoras de ajuste hermético.

3) En las in,,!alacion.es,a base de anhídrido carbónico, se
em9Ien.,n'm apHratosrespiratorios de aire fresco o aislante de
..,ciclo corradon, no siendo adecuados lbs de tipo filtrante.

4) Los aparatos respiratoriosy~ en su caso, la,s gafas y
gUaJ1h~~~ protectores. se emplearán cuando en los grandes escapes
sea ineludible entrar en el· Jocal por razón de la explosión, así
como (:n los trabajos en que s-e tema un escape o fuga de gases,
tales como Jo,> de reparaciones, cambio de elementos de la ins
tala-Ción, carga, etc

5) Los aparatos respiratorios deberán conservarse en per
fecto estado y en fotma. y lugar adecuados, fácilmente accesi
ble, .en casú de accidente. Periódicamente se comprobará su
estadQ de eficacia, ejercitando al personal en su empleo.

Art n9. Instrucciones aJ personal,

Por lo menos cada seis meSes, y siempre al ser admitido al
trabajo, deb~rán darse al personal cdrrespondiente instrucciones
o exp]jeuciooes adecuadas sobre las propiedades de los fluidos
frigoríg-enos, su nOCividad o la peligrosidad, protecciones a te
ner presentes contra tales riesgos, einstruccíones sobre la con
ducta a seguir, en Ca$ú de escapes o fugas de gases. Todo esto
debe hacerse figurar. €xtractadainente en carteles colocados al
efecto en los lugares de trabaja.

Art.. 140, Prohibición de menores en cámaras de congelación.

Queda prohibido el empleo de los muchachos menores de
dieciocho años en los trabajos que exijan permanencia en cá
mam,; donde reinen temperaturas bajas.

ArL 141. Vestuario.

Lns [mpresas dotarán concaráct-er obligatorio de ropa ade·
cuada aJ personal de producción de frío o que actúe en cámaras
de frío.
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Existirán, como mínimo, en cada Empresa tantos equipos- de
abrigos e impermeables de los reseñados como pl~lza$ trabajen
en régimen de frigorias. debiendo. en este caso, conservarse
siempre dichas prendas en estado de eficacia por cuenta de la
Empresa. En'la sala de máquinas de producción de frio existid
un equipo cuando se precise el desplazamiento a cámaras para
confrontar la temperatura.

Las prendas serán siempre propiedad de hl Empresa

Art. 142. Medidas sanitarias.

al Se adoptarán las disposiciones conveni-enü,s para proteger
los alojamIentos de las tripulaciones en los buques que, toquen
regularmente puertos infectados de mosquitos, colocando medios
adecuados de defensa en 105 portillos, aberturas de ve-iltüación
y puertas que den a la ·cubierta.

b} Todos 10$· buques que regularmente faenen en los tropic9s
estarán provistos de tolQ:os para cubrir las 'cubiertM abier:tas
situa.das sobre el alojamiento de la tripuladón y sobre la parte
o partes de cubierta que sirvan de deSC'dnso de los tripu
lantes.

Art. 143. Alimentación.

a) El Armador, y a su exdusivo cargo, ha de proporcionar
a la tripulación desayuno y dos comidas al dia; variada, abun
dante, sana, bien condimentada y apropiada, en cada caso, a
la zona en que el buque faene.

bJ Cada tripulante, cualquiera que seR el grupo profesional
a que pertenezca o categotia que os-tente, deberá recibir, como
ración normal, una alimentación diaria, que suponga de 3.000
a 3.5000 calorías, cantidad que será íncrementada hasta. 4.000 ca
lorías para IQS tripulantes que realicen trabajos excepcional
mente pesados, que deberán indicarse en el Iteglamento de Ité
gimen Interior, caso de existir.

el La ración calórica será, como mínimo, calcu~ada. teniendo
en cuenta que de un 10 a 15 por 100 de las calorüts totales de~

ben darse en proteínas {albuminoidesJ, un 30 a. 40 por 100 de
grasas y un 50 a 60 por 1,00 en hidratos de carbono Htidrocar
bonadosL La aportación de las sustancias mÜlerales y vitami
nas necesarias quedan aseguradas por el suministro de leche,
verduras y frutas frescas, que no deben faltar On la dieta del
tripulante.

d} Los artículos alimentiCios que se'utiliceli deberán ser de
buena calidad y no se admitírán sucedáneos de café.

el Tantg en el almuerzo como en la comida, los tripulantes
tendrán derecho a una ración de vino, y al sU-Inlnistro de café
solo o con leche, durante las guardias de noche, lanto en 1ft
mar como en puerto.

f) El Capitán o Patrón exigirá la responsa bilidad de todo
cuanto aft'ete a las condicíones en que se han de Súrvir lUf;
comidas· a la tripulación.

g) El agua de beber se conservará en tanques, que deberAn
ajustarse a las condíciones que a tal efe-.:to se fjjanen los Re
glamentos do Sanidad Exterior, prohihh3ndose terminantemente
el uso de boquillas para extraer el agua por succión, en evitu
ción de lo cual se dispondrá de instalación de grifos o surtido
res en forma adecuada para evitar riesgos deconlamjnacíón.

hl Todos los buques mayores del.OOO toneladas de rc-gistro
brut.o (T. R BJ dispondrán de un servicio de reJrigcración del
agua de beber.

XV[

Reglamento de Régimen Interiol<

Arj 144. Oblígación de formularlo.

Todas las Empresas p'esqueras, con una plantilla superior
a 50 trabajadores, están obligadas en el plazo du seis meses,
contados desde el siguiente al de inserción de esta Ordenanza
en el .,Boletín Oficial del EstadoD, a presenlM, por triplicado,
en la Delegación de Tra~a:jo competente un proyecto del Regla
mento de Régimen Interior, cuya confección 'se ajUstará ala-s
síguientes reglas:

al Deberá constar de dos partes;Unu general, en la que se
coniendnin todas aquellas materias que afectan a la totalidad
del personal al servicio de la Empresa,. y otra espe.cial, que
puede figurar incluso c0.m0 anexo, limitada a recQger aquellas
cuestiones que puedan ser especificas de determínndo barco.

Esta parte especial podr&- ser stiptimida en el caso de qlle
se considere inn~cesario por ser análogas lascaracteristkas de
las embarcaciones de l~ flota de cada r.:mpresá.

b) Por ser expre:.ión de la autonomía nOrmativH. de la Em
presa dentro de los límites establecidos por 'las disposiciones
legales y, por tanto, ajustar· éstas a sus propias Caracteristicas

de organización, tradiciones y plisibilidades, se reducirá a
aquellas matorjas en las qUe el Régimen de la Empresa mejore,
completé oprecisG la presente Ordenanza, siendo éstas en un
todo de aplicación, sin que proceda transcribirlas en el Regla·
mento de R¡~ghnen Interior en aquello que no signifique adap
lución o desarrollo de sus preceptos.

el Sin perjuicio de lo que en el párrafo anterior se deter
mina. en la rcg1.dación de aquellas cue~tiones que deban figurar
ün el mencionado Reg~Rmento, se seguícá el orden de materias
adoptado en esta Ordenanza nacional.

Art. 145. Resolución.

Una vez; n:~cibido en la Delegación de Tn:tbajo competente el
proyecto de Reglamento, aquella solicitará informe del Sindicato
Nacional o Províncial de la Pesca, según proceda, pudiendo,
asimismo, cuando lo creyera oportuno, pedir el asesoramiento
de la propia Empresa, de su personal o de alguna dependencia
oficial, no empezando a correr el plazo que el párrafo siguiente
establece para su aprobación hasta. que sean evacuados los
informes y asesoramientos que se hubiesen solicitado.

La Delegación de Trabajo adoptará el acuerdo que proceda
en el término de dos meses, contados desde el ingreso del
proyecto en su l'l?gistro o desde la emisión de los informes pre
ceptivos solicitádos.

Contra la decisión que se adopte cabrá la interposición de
recurso ante la Dirección General de Trabajo.

Art. 148. Conocimiento del Reglamento Interior,

Aprobado el Reglamento de Régimen Intorior deberá entre
garse un ejemplar del mismo al Jofe de cada embarcación para
llSO y conocimiento de la dotación, y cualquier modificación
que en aquól pretenda introducirse por la Empresa debera so
licitarse de la Delegación de Trabajo competente, la que re
solverá, previos los adecuados informes, dentro de los plazos
que se señalan en el artículo anterior, cabiendo igualm~nt€

contra sus acnerdos la interposición del recurso que en el
mencionado precepto ~'e establece.

Art. 147, Incumplimiento.

El incumplimiento por parte do las Empresas de las disposi
ciones contenidas en el presente capitulo podrá ser sancionado
por la Delegación de Trabajo con multas de 500 a 10.000 pe
setas

DJSPOSICIONES VARIAS

Prilnera.--Sllpcradón de (;ondiciones mínimas.

Los beneficios de carácter económico y de toda indole que la
pretcnte Ordenanza dispone son mínimos, pudiendo establecers?
PQr Convenios Colectivos o por las propias Empresas condiciones
más beneficiosas de carácter general aplicables a todo o parte
de su personaL ('110 sin peljuicio de las mejoras que individual
mente puedan. conCDrtn.rse.

Segunda. ~-- AbsorcíÓn.

En íos éialat iQ'i bH~;e5 y en sus complementos contenidos en la
pres-2nte Ordemwza se absorben todas las pOl'cepciones salaria
les que vini{scn rigiendo con anterioridad a su entrada en vi
gor, estimadas en conjunto y cómputo anual, referidas a la jor
nada normal de trabajo que esta misma. Ordenanza senala. Por
con2íguicote, su aplicución sólo da derecho a díferencias eCo
nómicas a fuvor de les trabajadores cuando lo percibido con
anterioridad a la aludida fecha fUese inferior en conjunto )
c6mputo anual él lo que les correspondería percibir, según esta
OrdenanuL

T('rcera.~Respct3a derechos adquiridos.

Por ser condidon,¡JS mínimas las establecidas en esta Orde
nanza se respetarán las superiores implantadas con anteriori
dad, examinadas en su conjunto y en cómputo anual.

Cuarta.-Incompatibilidades,

Se prohibe al personal la realización de cualquier trabajo,
servício u oper8.ción de índole lucrativa o no que justifícada
mente se hubiese declarado incompatible por la Empresa en su
Reglamento do Régimen lnt.eríor, caso de existir, o en el con
trntQ de em:jf,>n:o.

QuintH.-Aplicación de disposiciones de carácter general.

En lo no c;;j)eclalmente dispuesto en esta Ordenanza son
aplicables las disposiciones legales de cantcter generaL
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ANEXO NUMERO I

Definiciones de la., categorías profesionales

1. TITULADOS

1.1. Oficiales.

1.1.1. PUENTE Y CUBIERTA

Capitón: Es el que, en posesion de e~te título, ei~'l"ce. el
mando del buque congelador pesquero. dedicado a cun!qU1L'f cla
se de pesca, sin limitación de tonelaje ni distand~ a la cClsta.

Piloto: El que, con titulo de tal; ostElnta la Jefatura del
barco.

Primer Oficial: El que, corl tHulo deCapilán o Piloto y
por delegación del Capitán di:3'lanave. ~erce laiefatura del
servicio de puente y cu~ierta,. siendo el 8l1carga,do de dist~ibuir

el trabajo entre él y los <Jamas ?fh;;iales de puente .y cubIerta,
dirigiendo el de todo el peI'$onal de cubierta deContramaestre
a Aprendiz, sin perjuicio de las ~tribudones?-ue rpspe<:to de
los demás servicios delbuq~e le GOI'1;'espOll~an.. e)l su condición
de segundo Jefe del mísmoy .Jerede.)a ..~egllrida.d. interior.

Oficial: Es el qUe. con titulo d~SaPit~noPilolo. se halla
a las inmediatas órdenes del queej€rza. el mando del buque,
efectúa las guardias denijlr 3' d€: pue:rto}' ejerce todas aqueo
llas funciones o cometído's. qU~'I>0r,la. legislación .o normas
consuetudinarías, se le atribuyan en ntzóndeltJh~lopro~csjona¡

que posea, por delegación órepresentaciÓndol que e¡erce el
mando del buque.

1.1.2. MAQUINAS.

. Maquinista naval Jefe· Es el que, en posesión de este ti
tulo, desempeña el cargo ~e Jeta de Maqi.lüútseu cualquier
clase de. buques de pesca, sm litnitación detoneláje, ni dist.an
cia a la costa.

También podrá enrolarse como Oficial de Máquinas en sus
díferentes categorías, $in limitación. de potencia,

Oficial de Máquinas de primera clase: Es el que, en posesión
del título de Oficial de Máquinas de prim~raclase, desempeña
el cargo de Jefe de Máquinas en buques de, potencia efectiva.
hasta 4.000 ev.

También podrá enrolatse como OficiEd de Máquinas, eil sus
diferentes categorias, en buques,'sin !imitación dé potencia.

Oficial de Máquinas de segwuft¡, clase: Es el que, en pososión
del título de Oncíal de Máquinas de segunda clase, puede en
rolarsecomo Oficial de Máql,1irt8.s, en: sus diMjntas categorj~lS,

en buques, sin limitación de potenci.a.

1,1.3. RADIOTELEGRAFJA;

R,adf.otelegrafista de prin¡era: Es el qUe. estando en posesión
del titulo de Radiotelegrafista de primera clase, expedído por
la Escuela Oficial de Té'lecomunícatión,' ej(~rce a bOl.'do lag fUn
cionés propias de su profesión.

Radiotelegrafista de se~Junda: Es el que, estando en posesión
del título de Radiotelegrafjsta de segunda dasa, ü"pedido por
la Escuela Oficial de Telecomunicación, cleree a l)ordo las
funciones propias de su profesión;

1.1.4. FONDA:

Sobrecargo· Es el que, en posesión df~I titu.lo corresponditJn·
te a la formación técnica en la Marina u; otro, expedido por
Organismo del Estado, apto para eleJGrcicio del cargo, des
empeña a bordo las funciones administrativas que se le hayan
atribuído por el Armador o 'por el Capitán, llevando a. tal efecto
la cuenta y razón de laS opera<;iones contables.:en los libros y
demás documentos legales' establecidos y ej'ercie-ndo los come
tidos en este orden que le. confierr:n las disposiciones vigentes.

Será el Jefe del Servicio de Fonda y, por tanto, responsable,
de su buen orden y funcionamiento ante el Capitún -del
buque.

Auxiliar de Sobrecargo: Es el que, en· posesión de título
profesional, superior o de grado Inedio, .desempeña a bordo a
las inmediatas órdenes del Sbbrecargocdlj'l} Ofidal do puente,
en defecto de aquél, las ftlncfones liuxllüu'e;s y .~dministnltiv<lS
que se le confíen.

1.1.5. SERVICIOS ESPECIALES.

Médicol Es el que, perteneciendo al CUPrpo ML"-di<:Q do la Ma
rina Civil, presta a bordo los sérv'iciosprofesi(maJes que tiene
encomendados por lasdisposici~esenYigoc '

De conformidad con las dta:das'disposiciones el Médico po
drá ejercer sus funciones. no sólo ,respecto al 'personal de la
nave en que se halle enrolado, sino -tatn'biétl a -otras' unidades
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pesquotas de la misma Empresa que se encuentren dentro de
la zona pesquera.

Cientifico con.tttulo facultativo superior: Es el que, es
tando en posesión del título universitario idóneo para la misión
que tiene confiada, presta a bordo los servicíos profesionales
inherentes a su especialidad y para los cuales este facultado
por lBs di.sposiciones envigar. . .

Ayudante Técnico Sanitari.o: Es el que, estando en poseSlOn
de dít-ho titulo o del de Practicante en Medicina o Cirugía,
equivalente al de- Grado Medio, ejerce a bordo del buque los
<:omctidos de su profesión.

Estará siempre a las órdenes del Médico. si lo hubiere.
Cuando el buque no vaya dotado de Médico será encargado

de 105 servicios ele sanidad e higiene. con. análogas oblígaciones
y' n.,spon-sabilida;des que aquél; ejerciendo su cometido ~on
arreglo a las lirtütacione-s que le confiere su título en el ejer·
ci¡¡;;n ct0 su profesión.

12 FOnlutción profesi,onal nautico-pesquera,

J 2,J PUENTE Y CUBIERTA

PalrÚ!l de pesca de aUtlra, Es el que, en posesión del titu
lo cün'",spondiente, ejerce mando de buques pesqueros, hasta
700 loneladas T. R. B., d<~dicadosa la _pesca litoral o a la de
flhunL

E~ el que ejerce también el man1io del segundo barco de pa
reja de pesca de gran altura. siempre que no rebasen las
100 t~meJad<ts T. rt B.

'ItHnbién ús el titulado que va enrolado como Patrón subal~

terno en buques dedicados a. cualquier clase de pesca.
Patrón de pesca litoral de primera clase: Es el que, en pose·

sióndel titulo correspondiente, eíerce mando de buques pesque
ros. hasta 200 toneladas T. RB., dedicad-os a la pesca costera
o litoraL dentro dé l-ilS zonas señaladas a su titulación.

T~Hnb¡én es el titulado que vae.nrolado como Patrón subal
terno en buques dedicados a la pesca de altura o de litoraL

Patn'm de.pesca de litoral -de segunda clase: Es el que en po
se;,ión dd titulo con'espondiente, €lierce mando de buques pes
qUf)TOS hasta setenta- toneladas T. R. B.. gedicados a la pesca cos
tera o deUtoral, dentro de unu de las regiones pesqueras se
ñaladüs a su titulación.

Tan,}¿íún ~s el titulado que va enr<Jlado como Patrón subal
terno no buqU(Js dedicados a la pesca de litoral.

L.~ l\'ÍAQUfNAS.

A-fec(inico na,val mayor: Es el que en posesión del titulo co
rn,spondiento, descmpena el cargo de Jefe de maqulnas en
buq,ws de pm;Ca de cualquier sistema de propulsión, de' potencia
fectivH ha<;ta dos mil ev.

Ttll;lbfón e~, el que Con tul titulo va enrolado como Mecánico
en buques do moto\" o vapor de' potencia efectiva hasta dos
mil CV,

Af(1cimico nava,1 de primera -clase (vapor y motor); Es el que,
en i)Óó'_'iL<;ión de este título, desempeña el cargo de Jefe de ma
qtli~HS €'n buques de vapor <> motor, de potencia efectiva hasta
noyeclcntos ev.

Tanlbiún podrá enrolarse como Mecánico en buques de vapOr
o motor indistintamente. cuya jefatura de máquinas correspon·
da H l\,1;'cánico naval mayor, o Mecánico naval de primera.

Me('ánicD naval de segunda clase (vapor y motor): Es el que,
en posesión de este título, desempeña el cargo de- Jefe de máqui
na', en buques de vapor o motor de potencia efectiva hasta dos
ctonlüf< noventa ev.

Tdmb.ión podra enrolarse como Mecánico en los buques de
vapor: ',) moto¡-, indistintum8nte, cuya jefatura de máquinas co
rresponda a Mecánico n8_val de primera o segunda clase,

j,!_L rtADlOTELEFONIA.

Radiot1?/efollista naval: Es el que, en posesión del título ofi
cial corrC'.spoudiento, des-empena e! ,Servicio de cualquier estación
rad;üte]¡;fónica en el buque.

Hwiiote/'efúnista naval restringido: Es el que, en posesión del
titulü oficial o:Jrrespondiente, desempeña el servicio radiotelefó
nico de buque en que ·la· potencia de oüda portadora del trans·
misor- no exceda, de 250 watiós,siempre que el transmisor requie
ra únicamente la manjpuladón de órganos de conmutación sen
cillos y- ('xter1los, sin que sea necesario ajuste manual alguno
de Jos elementos que deter'tninan la frecuencia y que la estabi
lidad de las frecuencias sea mantenida 1>::)1' el propio transmisor,
dentro de los límites de tolerancia €stablecidos.

También es el qUé desen:ipeñael servicio radiotelefónico de
estación de buques que funcione en las frecuencias atribuidas en
que la potencra' de onda portadora. del transmisor no sea supe~

rlor il fíO watios.
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2. MAESTRANZA

2.1 Puente y cubierta.

Contramaestre: Es el hombre de mar, hábil Y Elxperimentado
en las faenas marineras que, baj;:) las órdertesdelCapitán oPa·
trón, es el Jefe directo o inmediato de la m~rihetíay, como taL
dispone, con arreglo a las instruccii;irtes recibidits,lqsponwmÓtes
para practicar laslabores y trabajos,deJlUente~'cul>ierta y pesca,
repartiendo equitativamente las faenas ',yvigilap,do· personalrneh~
t.e la rapida. y exacta ejecución dejas órdenes a lo~<esp€cíaHstas

o subaltern.;:¡s que de él dependan,tenielldosierílprepresepté
quienes son [os de mejor conducta, n,ulyores'conodmientO$ y
más aptos para, en cualquier momento, poder aprovecharacer
tadamente los servicios de' todos;

Contramaestre de pesca: Es el pr.áctiCo'en, técrliea de pésca,
conocedor de los caladeros Y19spéCializado 'enlas fétenas de pesca
que, bajo la. autoridad del Capitán de lael'l1l:H'!.-rcacIón, tiene por
misión, cuando esta no sea ejercldapor un titulado de puente,
tndicar los lugares en que, a su jllicio;han,dE'l .efecttlHTSe los
lances y dirigir las faenas y trabai,os deja pese,a.

Armador d~ arte; Esol encargado de confeccionar aparejos
y apañar las redes, así como de llevar a :cabo 511 r~ración a
bordo, dirigiendo también el trabajO de losrederQ..'i.

Carpintero: Es eL profesional de-oficio que ':realiza traIx'ljos
de carpintería a bordo del buque depescacbngelador, Q. del
factoria. -'

Pañolero de cubierta; Es el hombre de marqüe, a las órdenes
directas del Contramaestre, tiene a sucargoe.l punol de CU~

bierta, cuidando qUe el reparto delosefBctoSünir8 la marine
ria, así como la limpieza, se efeciúe,..con el debido orden.

Cocinero: Es el encargado de lapreparacióri; 'condimentación
y conservación de .os. alimentoS deladotación:der, barco, de
biendo administrar y conseguir un· adecuado: T~ndliniento de
los viveres y demás articulas qUe se entreguen o adquieran
para condimentación.

2.2. Maquinas.

Contranw.estre de máqUina8 el calderetero: 1;:5 el que, bajo
las órdenes de los maquinista& o mecániccS1Ul.va.:!-es, ejerce en
el departamento demáq\lirtas análogas funciones a las atri'
buidas al Contramaestre,

Contramaestre electricista; Es E:l qUe a laSól'denes del Jefe
de máquinas u Oficial de ináquinasdirige'a1:person-u~subalter
no del s€'rvicio de electricidad del bti:que, vigilan.-¡j:olost~rabajos

y distribuyéndolos de acuerdo con ·l:asórdenes fE!'cibitlas.
Pañolero de máquinas: Es el qm:l t,jeno a.pll ,cargo el pañol

de máquinas, cuidado.y custodia.de1 ,mismo" .así eoIPo. de la
buena conservación de las herramientas, pinturas y demas per
trechos que en él se encuentren l'LmaCetlndos,

2.3. Cámnras de congelación.

Contramaestre de congelación; Es el que, <l tw~ órdene:;l (k·l
Jefe de máquinas u Oficial de l11áquinas, y con titulo de Frigo~
rista Naval dirige al, personalsub¡;¡Jterno al servicio de jnsté;la
ciones de producción de,' frioy ,cámarüs dl:: congelación del
buque, vigilando los trabajos)' distribuyéndo.(H; de acuerdo con
las órdenes recibidas.

Frigorista:Es el que en posesión del titula de Frigorista
Naval y bajo las órdenes direttas deL Contra,nlaestre decon:ge
lución cuida de la.s instalaciones ... de· pr-o-ducción-de frío y cá
maras de congelación del buque, llevando a:eabo cuantoS- tra
bajos se le encomienden a tal efectúo

Ayudante (rigorista: Es el profesionauq\leSÚl haherphtenido
el titulo de. Frigorista Naval auxilia,~ este ,en el cuidado de ,las
lDstalaciones congeladoras y realiza·además :aqueIlas labo¡'es
de estiba y- desestiba de la pesca capttiraqae-n las cámara,s, de
congelación bajo la dirección del mand!) para., la segundad, :~n

tre otras, de;a navegación.

·3. SUBAl,.,TERNOS

mentadas o auxiliares, que le ordf.1J1en sus superiores del de
partamento de máquina:;.

Cabo de .agua: Es 01 que, en determinarlos buques, de más
dedos frent{'s o- grupos do calderas, ejerce la vigilancia sobre
el personal de fogoneros y palero.!; al servicio de cada caldera
() calderas, ten](;1100 a &u cargo el control de los niveles de
agua de todas ellas y ,1). regula<:ión de la misma, sin perjuicio
de la misión que en tul sentido corresponde al respectivo fo
gOnero.

Fontanero () plomen¡, Es aquel que repara las averías que en
las distintas tubel'Ía~" del buque Se originen.

Reden) de mar: Es aquel que H las órdenes del Maestro re
dero, si Jo hubiera, cOll1pone y T¡omicnda [\ bordo de los barcos
!as· artos de peBea.

3,2. Simples subaHernos

Pescador, E:-j 01 humbre dediC<tdo a las faenas de ~a mar que
por sus conocimientos en la pesca, manejo de sus artes o apa~

:Ojos y p.rácticn, se denomina (je oficio pescador. conoce lo
tndispensablc para la navegaCión y las faenas propias del barco
pe.'>quero,

Carpintero ayudante: Como su nombre indica, E~ el que
ayuda a.l Carpintero en las faenas propias de éste.

Mozo; Es el tripulante, mayor dH edad a efectos laborales,
qUe se iniCia en las faenas propias de la marine·ría, pesca y
congo.ación, realizando a bordo trabajos de todo orden de ca~

rácter auxiliur bajo las órdelies del Contramaestre.
Fogon.erQ; Es el dedicado a carbonear y alimentar el hogar

de las calderas, del buque y ejecutar las demas operaciones sub
alternas que le ordenen sus superiores del servicio do máquinas.

Palero: Es el que tiene a su cargo la limpieza de~ servicio
de maquinas, y en los buques de carbón aqende al acarreo del
Combustible neCesario para alimentar los bornos de las calde
ras y el vaciado de las cenizas.

limpiador; Es el que en los buq ues de propulsión a motor
rea~iza la limpieza del servicio de máquinas y ayuda en los
tnibajos subalternos auxiliares que le ordenen sus superiores"

Marmitón; Tiene por misión el fregado y lavado de la batería
de cocina, .. pIaefls, utensilios y demás menaje propio de aquélla.
COritribuyendo adeliHts ti la limpieza general de la cocina y el
buen orden de. menaje que le está encomendado, Será también
su cometido lav(u' verduras, limpieza de pescado, etc., y cual·
quier otro servicio qUe se le encomiende, poniendo singular
empeño en el perfeccionamiento de su educaciÓn profesional ..

Aprendiz; Es el t.ripulante de quince años de edad cumpli
dos y menor de díeciocho que a bordo de los buques realiza
aprendizaíe para dedicarse a actividades profesionales de la
marina de pnsca, de caráct.er subalterno, para aspirar a plaza
de Mozo o .PescHdor, y realizar .os cometidos propios de las
funetono,'; d{, ést.os con las límitacio-ntls (¡tle dímanan de su edad
y de Sll incomplpia {"ornladón profesional

INSPECCION

4,1 leie dt,' IllspecclóH· Es el que en posesión del. titulo
profesional de categona ~uper¡or en la Marina civil ejerce la
J¡;,{al.ura del Servicio de Inspección, dirigiendo y coordinando
la actua.ciÓn dp los lnspcctores adscritos al mismo. tmsmitién·
do¡'Bs órdeü{!:', e instrucciones que reciba del Armador, y ejer
ciendo, en su l;;).SO, directa y personalrnnn te funcioJ;les insp€C~

toras en todos los depaetamúntos y servicios de los buques pro
piedad de la Empresa.

4.2. Inspector.- Es el que a las- órdenos directas del Jefe de
la Inspección, :;i lo hul)iere, esta encargado do la vigilancia de
los servicios. en general, o respecto de alguno de éllos. de los
,?uques propíedftd de la Empresa, dando, en' nombre del Arma
dor, las ó:tdenesoportunas para el mejor funcionamiento de
aquellos servicios y velando por el cumplimiento de las citadas
qniones. pudiendo, asinüsmo, desempeñar otras fUllciones de
gestión que Sí:' ,p encomienden.

ANEXO NUMERO II

Salarios base

¡. TITULADOS

:3.1 Espedalistas,

~arinem pescador (Pescamar); Es el tr~pulante.polivalente.
mannero--pescador, qlle e.st'áen pos$sión del qertíficadode com
petencia correspondiente~ con aptitudy,condi«iones para des·
empeftar indistinta YSimultáneament~serviciosde cubierta v
máquinas; participaren la pesc~y ;ma.q.ejarsusutteso apare~
jos. así como .as demás f~naspropias ycat~te'ríst-icas de los
barcos pesqueros, a nivel. de subalterno··~sp$ci'aljsta.

Electricista; Es el que, bajo lainmediata,Cl'ependenda del
Contramaestre electricista. si lo hubiere,'o del .Jefe de máqui"
nas,. en su caso. efectúa los tr:abaiospropios' de su ofida en
las mstalaciones y COndl,lCCionesellkuica,¡;del:uuqu€,

.Engrasador; ES el que'afectúalasfa:enasdé engrase de má~

qumas O motores de. buque, y las -demás operaciones, comple-

1.1 Oficiales.

1 11 PUE~TE y CC81EH.I."..

CapHan
Piloto
Primer Oficial
Oficial

Pesetas

20,000
18.000
17.000
16.000
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Pesetas Pesetas

Mecánico nava! mayor I;{,BSO :¡ ::

Mecánico naval de 1." cla,se lvapor y
motor) !2,aOO

Mecánico naval de 2." dnse (vapor y
motor) lL300

1,2.3. RADIOTELEFONIA:

Radiútelefonista haval
Radioteléfonistti navalresttingido

2. MAEStRANZA
2.1. Puente y cubiertal

Contramaestre de pesca
Contramaestre .;.

Sobrecargo '.. .. _ ",
Auxiliar de sobn:,ú~rgo

1,1.'5. SERVICIOS ESPECIALES,

Médico ... •...., .. , ,,'
CientífiCo con títulofa,eultathr(j; superwr.
Ayudante Técnlco Semitado: .....

1.2. Formación profesional iuiutico-pesquer~_
1.2.L PUENTE Y CUBIERTA:

Patrón de pesca de altura
Patrón de pesca de litoral de L" c.ase~

Patrón de pesca de litoral de,2~" da:se,
1.2.2. MAQUJNAS:

1.1.2.

1.1.3.

1.1.4.

MAQUINAS:

Maquinista naval, Jefe
Oficial de maquinas 1e
Oficíal de máquinas ,de
RADIOTELEGRAFIA,

Radiotelegrafista dé l,~

Radiotelegrafista de 2."
FONDA:

1," clase
2." clase

16.000
15.000

17.000
la.OOO

11:1,000
[7.000
[3,000

14.000
13.00f1
12.000

11,000
10,000

l4.000
10.000

Armador de arte
Carpintero .,
Pañoleta de cubierta
Cocinero ...

Máquinas:

Contramaes,tre de máquinas o ca~deretero

Contramaestre electricista ...
Pañolero de" ináqUinas

Camal'asde congelaci6n,

Conframaestre de congelación
Frigorista, . "<-

Ayudante frigorista

8. SUBA[.TERNOS

j j Es}>edalistas.

Maril1ero pescador (PcscamfJ.r)
.Electricista
Engrasador ,..
Cabo' de agua
;'oritanero o plomero
Hedero de mar

Sim~IIes subaHernos,

Pescador
Carpintero ayudante
Mozo ,..
FogclUero .. , ... ,..
Palero ... '"
Limpia.dor
Marmitón
Aprendiz

4. INSPECCION

4_1 Jefe do Inspección
4.2. Inspector

10.000
9.000
9.000
8.500

10,000
10.000
9.000

10.000
9.000
8.500

8.500
8;500
8.500
8..500
8,500
K500

8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8.000
8,000
6.000

2,1,000
20,000

personal
E INCIDENCIAS

AutoridadesIl. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES

CARRO

Ilmo_ Sr. Director genera] dePro:mOCión de Saharlt.

CARRO

ORDEN de 5 de dicíembre de 1974 oor .la que se
disponeelcesedelfunc,ionariódet Cuerno de Car
t~ros Urpanos don-Santiaqrf Garda. Becares en el
Servicio de Correos· dB>Sahara.

Director geJ'leral de PeO!i1oción de Sahara.

CARRO

Esta Presidenda del Gobierno, de conformidad con la pro~

puest<-l de V. l.,yen 'u-$o<;le lás·fa.cültades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenidoa bian disponer que con fecha
18 de diciembre ,del año en curso cese en el Sorvicio de Tele
comunicación del, Gobíern9, General de . Sahara.

LO t¡ue participOaV.L para su conocimiento y efectos pro
ced8nt\o\.~.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, ;; de diGiembre de 1974.

Ilma. Sr.: En aplicadón del articulo 12 de la Ley 60/1967,
de 22 d" jul~o,

ESUt Presidencia del· G6bi-emoha tenido a bien disponer que
el funcionarjo del, Cuerpcide Carteros Urbanos don Santiago Gar
cía Br!caros -AlªGQ1242O---- cese con ·caracter forzoso en el Ser
vicio d0 Correos del Gobierno General de 'Sahara, pasan~o a
disp·)slción de) Mil1isfer16dela Gobernación para que le aSIgne
destino en las condicionesestableddas en el segundo -párrafo del
exprcuAdo articulo 12.

Lo C'u(~ rartidpo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes..

Dlúsguarde aV. l.
Madrid, 5 de diciembre de 1974.

llmo_ SI', Director general de Promoción de Sahara.

26025

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN ele 5_de~iembT'er;lej974p()r la que se
dispone el cese :del, Ten'eTtt-s'de:.lr¡fo,n,térío,E. A.,
don Porfirio LagunáAsensi.~lne-tG6biemoG~neral
de Sahara

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia o d$lqobierno"deconformidadcon
la propuesta de V. 1., y enu~o, de las facultades conferidas
por las disposiciones vigentes" na t~nid(} a'bien <lit;¡poner quer;on
fecha 31 de o diciembre en curso'~cepe ,el :Te:nie:nte 00 de Infantería,
E. A., don Porfirio Laguna Asensi'en el-'Cobierno General de
Sahara.

Lo qUe particípos' V. o!. para su GoflocJmíentQ YE'fectospro
cedentes.

Dios guardE' a V. I.
Madrid, 5 de diciembrl' de 1974.

26023

ORDEN de 5d-e dit:iemprede 1914 por la que se
disvone el"cese del funci~maJ'io··de·la li;seala Au~
xiliar Mixta (le Telec-cHuUllICrlC(9n, don Pascual Ro
dr iguezMol'eno en,e{ Servicio CieTelecomllnicaclón
de Sahara,

TImo. Sr.: A:::-cf:diend.)ala,pétición f-ormtiladol por el funciona
rio de la Escala AUxiliar Mixta. de Tele:comunicacióri don Pas
cual Rodriguez Moreno' ·....A21G04s87-.

26024
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